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LOZOYA A UN PASO DE LIBAR EL CASO AGRONITROGENADOS 
Emilio Lozoya Austin, ex director general de Petróleos Mexicanos (Pemex) del 4 de diciembre de 
2012 al 8 de febrero de 2016, consiguió que un juez federal le concediera una suspensión provisional 
por el caso de la presunta compra-venta irregular de la planta chatarra de fertilizantes 
Agronitrogenados. 
 

 

TUMBAN A MANDOS DE POLICÍA EN CDMX 
Una protesta de la tropa policial provocó ayer la destitución de dos jefes policiacos del 
agrupamiento Fuerza de Tarea Zorros. Los policías reclamaron abusos y hostigamiento laboral y se 
plantaron frente a las instalaciones de la Unidad de Policía Metropolitana en Avenida Canal de 
Chalco, en Tláhuac, para exigir la salida de Oscar Mayén Alejandre, director del agrupamiento Fuerza 
de Tarea Zorros, y del subdirector, Ricardo Ríos Rosales.  
 

 

INE INVESTIGA A CÓRDOVA POR 400 MDP; REVIRA: HAY INTENCIÓN POLÍTICA 
El contralor en funciones del INE, Luis Osvaldo Peralta, señaló que durante la administración del ex 
consejero presidente Lorenzo Córdova se registraron probables daños al erario por más de 400 
millones de pesos y dijo que hay diversas denuncias en curso contra "los más altos funcionarios". En 
reunión con integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, Peralta indicó que 
si encuentran responsabilidad administrativa para servidores públicos en activo se podría llegar la 
destitución e inhabilitación. 
  

 

REPLANTEARÁN SEGURIDAD PARA LOS CANDIDATOS 
Luego del asesinato de Gisela Gaytán, aspirante de Morena la alcaldía de Celaya, la mesa de 
seguridad para candidaturas decidió replantear el protocolo de seguridad que ofrece a los 
abanderados que solicitan protección. La mesa, conformada por representantes del Gobierno 
federal, los gobiernos locales, el INE, las Fuerzas Armadas y secretarías de seguridad locales federal, 
incluirá nuevos criterios y ampliación de los niveles de protección para considerar a más 
candidaturas en los niveles medios altos. 
 

 

REVISA INE " CRITERIOS" DE SEGURIDAD Y AMLO PROMUEVE PROTECCIÓN 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, planteó la posibilidad de reconfigurar el protocolo 
de salvaguarda de los aspirantes a un cargo tras el incremento de asesinatos de candidatos, en 
participar el de abanderada de Morena a la alcaldía de Celaya, Gisela Gaytán. Taddei reveló que este 
jueves se reunió la mesa de seguridad federal para analizar cómo se pueden "reconfigurar" los 
criterios para asignar protección a las candidaturas que lo soliciten. 
 

 

PERFILA BANXICO ENFOQUE DE RECORTES GRADUALES 
Banxico será cauto y el ajuste de tasas será sin prisas. El tono de las minutas de política monetaria 
del banco deja ver que la Junta de Gobierno sugiere que debe mantenerse la prudencia y que la 
evaluación de recortes deberá hacerse reunión tras reunión, en función de la información 
disponible. 
 

 

DECLARAN EN ECUADOR NON GRATA A EMBAJADORA MEXICANA 
El Gobierno de Ecuador declaró ayer persona non grata a la embajadora de México en Quito, Raquel 
Serur. La medida se da en respuesta a las "recientes y muy desafortunadas declaraciones del 
Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, sobre las elecciones de 2023 en el Ecuador y 
el asesinato del ex candidato presidencial Fernando Villavicencio", de acuerdo con la cancillería del 
Gobierno ecuatoriano encabezado por Daniel Noboa. 
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EXPORTACIONES A EU EN EL PRIMER BIMESTRE ALCANZAN CIFRA HISTÓRICA 
Durante el primer bimestre del 2024, las exportaciones de mercancías de México hacia Estados 
Unidos crecieron 7.7% a un nivel récord de 78,287 millones de dólares, de acuerdo con cifras 
divulgadas este jueves por la Oficina del Censo de los Estados Unidos. El avance superó el 
crecimiento de 2.6% de las importaciones mexicanas de productos estadounidenses, que sumaron 
53,264 millones de dólares, con lo que el superávit comercial de México se amplió 25.5% a un nuevo 
máximo bimestral de 25,023 millones de dólares. 
 

 

EL PESO MEXICANO TOCA SU MEJOR NIVEL EN OCHO AÑOS 
Durante la jornada del jueves, el peso mexicano llegó a cotizarse en 16.49 unidades, un nivel no 
visto desde el de diciembre de 2015, de acuerdo con datos del Banco de México (Banxico). Al final 
del día, la moneda azteca cerró en los 16.60 pesos por dólar, una depreciación de 0.29 por ciento 
respecto al día anterior. 
 

 

662 MIL AGENTES ASIGNADOS A ELECCIONES 
El Estado mexicano cuenta con una fuerza de seguridad y vigilancia de 662 mil 220 elementos, entre 
policía municipal, estatal, Guardia Nacional y Fuerzas Armadas que se desplegará para garantizar la 
tranquilidad, antes, durante y después de la elección del 2 de junio.  
 

 

EL 80% DE LA EMISIÓN DE CO EN EL MUNDO, POR 57 EMPRESAS; PEMEX ES UNA DE ELLAS 
Desastre. Petróleos Mexicanos (Pemex) figura entre las empresas que más han contribuido a las 
emisiones globales de dióxido de carbono (CO), según un análisis del centro de estudios 
InfluenceMap divulgado ayer. Otras seis entidades hispanas, entre ellas la brasileña Petrobras, así 
como la española Repsol también aparecen entre las petroleras que contaminan. 
 

 

SE ABRE FRENTE AHORA CON ECUADOR: DECLARA PERSONA NON GRATA A EMBAJADORA 
En un nuevo conflicto diplomático, el Gobierno de Ecuador declaró ayer persona non grata a la 
embajadora de México en ese país, Raquel Serur Smeke, debido a las recientes "y muy 
desafortunadas" declaraciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre las elecciones 
del 2023 en el país sudamericano y el asesinato del candidato Francisco Villavicencio. 
 

 

BLINDAN AL INE PARA EL DEBATE 
Una parte del ejercicio democrático, antes resguardado por el Estado Mayor Presidencial, será 
asumida por una empresa que recientemente salió de tres meses de inhabilitación del Gobierno 
federal y que para garantizar la seguridad de los candidatos instalará detectores de metal, rayos X 
y vallas metálicas, entre otros aditamentos. La producción y transmisión la hará otra firma por 
contrato abierto que puede alcanzar los 23 millones de pesos. 
 

 

RUMORES DE QUIEBRA DE BANCO AZTECA PROVOCAN PÁNICO; CLIENTES SACAN SUS AHORROS 
Desde finales de 2023, en una campaña de fake news sobre la supuesta quiebra de Banco Azteca 
causó pánico entre los clientes, lo que provocó que de inmediato sacaran su dinero causando una 
baja de 6 por ciento de los depósitos, aseguró Alejandro Valenzuela del Río, presidente del Consejo 
de Administración del banco. 
 

 

DISCRIMINACIÓN REPRODUCTIVA 
A pesar de que los métodos anticonceptivos definitivos como la vasectomía y la oclusión tubaria 
bilateral o salpingoclasia (OTB) se encuentran disponibles para todos los derechohabientes y para 
otros usuarios de los servicios de salud pública, no se aplican los mismos criterios para hombres y 
mujeres al momento de garantizar el acceso a estos procedimientos. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d5533c8d8eef0b1e895a4ee8823bfab.pdf
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REFORMA DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL/PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES EN UTILIDADES 
Corte avala tope en las utilidades (Milenio Diario) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró constitucional que el monto de utilidades 
tenga como límite máximo tres meses del salario del trabajador o el promedio recibido en los últimos tres años. 
Por unanimidad, se avaló el proyecto de sentencia que presento el Ministro Alberto Pérez Dayán, donde se 
establece que el monto debe ser entregado según le resulte más favorable al trabajador. (La Jornada) 
(ContraRéplica -versión digital-) 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN/PLAZO PARA CANCELACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET 
Suprema Corte declara inconstitucional la limitación del plazo para cancelar CFDIs (El Economista) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que es inconstitucional la limitación que impedía 
cancelar Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDIs) fuera del ejercicio fiscal en que se ex pidieron; no 
obstante, por el momento la resolución beneficiará sólo a los contribuyentes que se amparen, hasta que no se 
reforme la ley. Juvenal Lobato, profesor de Derecho Fiscal en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), explicó que en el 2021, el Gobierno reformó el Código Fiscal de la Federación para que los CFDIs sólo 
se pudieran cancelar durante el ejercicio fiscal en el que se expidieron. 
 
MATRIMONIO Y CONCUBINATO CON DOS O MÁS PERSONAS/RELACIÓN POLIAMOROSA/PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Niega SCJN amparo a poliamorosos, se trunca la poligamia en México (El Independiente) 
Rechazó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) otorgar un amparo a un hombre y a una mujer a fin 
de que se les reconozca su relación poliamorosa como un matrimonio, argumentando que la negativa del 
Registro Civil de Puebla al negar esta unión no represente un acto de discriminación. De esta forma fracasó el 
intento por legalizar la poligamia en nuestro país dada la determinación y fallo del Máximo Tribunal del país. 
Por mayoría de cuatro votos contra uno, la Primera Sala de la Suprema Corte revocó el amparo que un juez 
federal le había concedido a estas tres personas para que su unión múltiple fuera reconocida por el Registro Civil 
de Puebla, además de que se invalidaron los artículos del Código Civil poblano en el que se niega el registro a las 
uniones múltiples o poliamorosas.  
 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL POR INSTALACIONES DE HIDROELÉCTRICA 
SCJN obliga a CFE a pagar 3 mil mdp por impuesto predial en Chiapas (Unomásuno) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dejó firme la sentencia que obliga a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) a pagar tres mil 575 millones de pesos por concepto de impuesto predial 
al municipio de Tecpatán, Chiapas. Con tres votos a favor y dos en contra, los Ministros avalaron el proyecto del 
Ministro Luis María Aguilar Morales, quien propuso revocar una sentencia y negar el amparo a la subsidiaria 
CFE Generación VI. El asunto provocó un debate, porque la Ministra Lenia Batres pretendía revivir un caso donde 
ya existe una sentencia definitiva. (El Independiente -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Pago de CFE a Tecpatán equivaldría a 30 veces el presupuesto del municipio/La Jornada) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES/CICLO DE CONFERENCIAS DE 
ACTUALIZACIÓN JUDICIAL 
Estado de Derecho y División de Poderes, en “punto crítico” (Unomásuno) 
Ante la interminable ola de críticas, censuras y ataques que casi a diario se escuchan por parte del Presidente de 
la República, Andrés Manuel López Obrador, en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del 
mismo Poder Judicial de la Federación, el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá dejó clara su postura. 
En el marco del proceso electoral rumbo al 2 de junio, el Ministro Alcántara Carrancá declaró que juezas y jueces 

https://efinf.com/clipviewer/files/fec89846082dc1ca0476e174d4725e67.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/80329ae6c34345ba3f75c722472fc65b.pdf
https://www.contrareplica.mx/nota-SCJN-ratifica-legalidad-del-Limite-en-reparto-de-utilidades-a-tres-meses-de-salario-20245459
https://efinf.com/clipviewer/files/96af4d45005cdf47b4367789316ac956.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/704950f3e00e9063c3cd216cff16bf6e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/84bdb34bed8d922df4ec49f42deba66e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8d659f70368462559ac355df497903cd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/3afacae42bac745e12502eba2e53118f?file
https://efinf.com/clipviewer/files/77c5cee4ae3369f63f14206cb6e215cd.pdf
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no son políticos en campaña, y señaló que al desempeñar una función técnica, la Judicatura es vulnerable a 
ataques de las ramas políticas del Gobierno ante la dificultad del lenguaje que utiliza. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Analizará la Corte recurso de diputados de Morelos por detención de Carmona (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aceptó analizar la demanda promovida por el Congreso de 
Morelos contra las autoridades de la Ciudad de México por la aprehensión, el año pasado, del fiscal estatal, Uriel 
Carmona. Anoche, el Máximo Tribunal del país admitió a trámite la controversia constitucional de los 
legisladores morelenses, en la que se acusa que la Fiscalía General de Justicia de la capital del país, entre otras 
instancias, violó la soberanía de la entidad al detener a Carmona Gándara. El 22 de septiembre del año pasado, 
tras una serie de amparos concedidos por un Tribunal Federal, Uriel Carmona salió del penal de máxima 
seguridad El Altiplano, en el Estado de México, tras permanecer mes y medio en prisión. Sin embargo, los tres 
procesos penales que se le siguen no han concluido, aunque puede continuarlos fuera de la cárcel. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Corte analizará etiquetado en los alimentos (24 Horas) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutirá el próximo lunes proyectos presentados por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, donde plantea avalar el etiquetado en alimentos y bebidas en aparte frontal. 
Las iniciativas proponen dos reformas a la Ley General de Salud y a la NOM 051-SCFI/ SSA1-2010, que 
introdujeron el sistema de etiquetado frontal alimentos y bebidas preenvasadas, en ellas destaca que los 
legisladores consideren necesario modificar el etiquetado utilizado en el país, argumentando que tres de cada 
cuatro mexicanos mayores de edad que viven en zonas de bajos ingresos sufren de diabetes, hipertensión, 
sobrepeso, obesidad y otras enfermedades crónicas. (ContraRéplica -versión digital-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Justicia reproductiva, el pendiente (Reporte Índigo) 
A pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) despenalizó el aborto en todo el país el pasado 
6 de septiembre de 2023, muchas mujeres aún ven impedido su acceso a este derecho debido a la reticencia del 
personal de salud y a factores sociales. Debido a este pronunciamiento de la SCJN, las denuncias en contra de 
mujeres que decidieron interrumpir su embarazo serán archivadas, sin embargo, los códigos penales de 20 
entidades aún consideran al aborto como un delito. Esta discrepancia continuará existiendo mientras el aborto 
sea considerado un delito en dichos códigos y no se regule la despenalización a nivel local ni se establezcan 
criterios para su aplicación, como las semanas de gestación límite. 
 
LEY DE AMPARO/REFORMAS LEGALES/NORMAS GENERALES 
Monreal propone amnistía a criminales que colaboren (24 Horas) 
El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, presentó una iniciativa que beneficia a las 
personas contra las que se haya ejercido la acción penal, estén siendo procesados o se encuentren sentenciados 
por cualquier delito y aporten elementos comprobables para conocer la verdad… El líder de Morena en el Senado 
también propuso modificaciones a la Ley de Amparo para que “tratándose de juicios de amparo que resuelvan 
la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las suspensiones que se dicten fijarán efectos 
generales”. Lo que el legislador de Zacatecas busca es que, si una ley es controvertida ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) por considerarla inconstitucional, no podrá suspenderse toda la ley, como ha 
sucedido con diversas reformas aprobadas por la mayoría de Morena como el denominado Plan B el cual 
modificaba tres Leyes Generales y la Ley Orgánica del Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

https://efinf.com/clipviewer/files/75416715e2b55ed9b82950ecc7cc099e.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS/PROCESO PARA DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS DEL 
INAI/OMISIÓN LEGISLATIVA 
INAI: buscan que la Corte nombre a comisionados (El Universal) 
El grupo legislativo del PRI en la Cámara de Diputados impulsa una iniciativa para que, ante la falta de acuerdos 
en el Senado para designar a los consejeros faltantes en el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
la que avale una terna que sería enviada por el órgano de dirección política del Senado. La propuesta de reforma, 
a cargo del diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, fue publicada este jueves en la Gaceta Parlamentaria. Se 
trata de un proyecto por el que se reforma el artículo sexto de la Constitución… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Dos nuevas rutas de tren en Aguascalientes, anuncia Claudia Sheinbaum (Unomásuno -versión digital-) 
Seguir impulsando el tren de pasajeros para lograr el desarrollo regional de estados como Aguascalientes son 
parte fundamental del segundo piso de la Cuarta Transformación, así lo destacó Claudia Sheinbaum Pardo, 
candidata a la Presidencia de México por la coalición “Sigamos Haciendo Historia”… La candidata presidencial 
también abordó el tema de la seguridad que aqueja a la entidad, para la cual hizo énfasis en que su Estrategia 
República Segura y con Justicia, atenderá dicho fenómenos a través de cinco ejes: Honestidad y atención a las 
causas; consolidación de la Guardia Nacional; fortalecimiento de la inteligencia y la investigación; coordinación 
con policías estatales y Fiscalía General de la República; y reforma al Poder Judicial, tal y como se hizo en la 
Ciudad de México durante su gestión como jefa de Gobierno. (Reforma) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) 
Más información sobre el tema: (Es necesario dar el paso a energías limpias/El Sol de México) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
“Eliminar prisión preventiva sería dar manga ancha” (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que eliminar la prisión preventiva sería dar “manga 
ancha” a los jueces para que puedan liberar personas acusadas de delitos como delincuencia organizada, 
feminicidio, corrupción y huachicol. En marzo pasado, el Ministro de la Suprema Corte (SCJN), Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, presentó un proyecto para eliminar las figuras del arraigo y la prisión preventiva oficiosa. Esto, en 
acatamiento a una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que estableció que la prisión 
oficiosa es contraria a los derechos, a la libertad personal, a ser oído, a la igualdad y a la presunción de inocencia, 
por lo que ordenó al Estado mexicano adecuarla a la Convención Americana.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Promueve acuerdo para la búsqueda de la paz (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Aunque son varias directrices que se tienen que abordar para garantizar la seguridad en el país, la candidata 
presidencial Xóchitl Gálvez plantea en su Proyecto Seguridad que, lo que se tiene que buscar, es un Gran Acuerdo 
en la Búsqueda de la Paz, aplicar mayor presupuesto para este rubro y lograr una gran coordinación entre los 
tres niveles de Gobierno y los Poderes de la Unión. Al participar en el Diálogo Sobre Seguridad 2024-2030, el 
responsable del área de seguridad en el equipo de campaña de la candidata presidencial de Fuerza y Corazón 
por México, Rubén Moreira, destacó que la primera acción que se tiene que hacer es “actuar”, pero es 
fundamental que todos participen en lograr acciones para enfrentar la violencia. 

 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
Señal de tranquilidad se envió apenas este miércoles en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), que preside el Ministro Alberto Pérez Dayán. El asunto no era menor y generaba alertas 
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importantes en el sector empresarial. Y es que en la reforma de abril de 2021 que prohibió el llamado outsourcing 
o subcontratación laboral, una de las medidas centrales fue establecer un límite a la llamada PTU, la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas. Bajo el nuevo artículo 127, fracción VIII de la ley laboral, el 
derecho de los trabajadores a percibir PTU está topado a tres meses de salario, al promedio de la PTU percibida 
en los tres años anteriores, la cantidad que resulte mayor… El proyecto fue de autoría del propio Pérez Dayán y 
fue aprobado por unanimidad, con votos de las Ministras Yasmín Esquivel y la combativa Lenia Batres, así como 
de los Ministros Luis María Aguilar y Javier Laynez. Tome nota, además, que con esta votación unánime la 
decisión será jurisprudencia por precedente obligatorio y todos los demás juicios de amparo promovidos 
deberán resolverse en este sentido. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz* (El Universal) “El poliamor” 
Es indudable que estamos viviendo tiempos diferentes distintos y casi contradictorios a conceptos tradicionales 
y formas de ser de otras épocas. Ejemplos de lo manifestado, los tenemos en muchas conductas de las personas. 
En principio, voy a referirme a un asunto recién resuelto por la Suprema Corte de Justicia. La Primera Sala de 
nuestro Máximo Tribunal determinó que no se podía aceptar una relación matrimonial en la que estuvieran más 
de dos personas… En estos tiempos, en los que miramos tan deteriorado el respeto a las instituciones y a los 
derechos que permitan una sana, pacífica y saludable convivencia, estimo una vez más que nuestra Suprema 
Corte no solo es Suprema por su nombre, sino por la importancia de la que cotidianamente se enviste para servir 
al país. No es a ella, por supuesto, a quien le corresponde la seguridad y el combate a la impunidad, pero sí es su 
responsabilidad hacer cumplir el Estado de Derecho por lo que se refiere a la adecuada interpretación de los 
principios que rigen y orientan a nuestro sistema jurídico… 
*Profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM 

 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
En medio de las conspiraciones y del ruido electoral, este miércoles, tras una decisión de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se verá obligada a desembolsar 3 mil 575 
millones de pesos para pagarle al ayuntamiento de Tecpatán, Chiapas, por concepto de predial por el espacio de 
las instalaciones de la presa Malpaso. Con tres votos a favor y dos en contra, los Ministros respaldaron la 
propuesta del Ministro Luis María Aguilar Morales para rechazar el amparo solicitado por la subsidiaria CFE 
Generación VI. Dicho monto representa 8% de las participaciones federales otorgadas al estado durante 2023, 
las cuales ascendieron a 44 mil 449 millones de pesos… La resolución de este caso marcará un precedente en el 
entendido de que el principio de “cosa juzgada” no es absoluto, y que sobre él debe prevalecer la Constitución. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Raudo contra sus enemigos y azucarado con sus amigos, el Ministro Luis María Aguilar Morales promovió que 
la Comisión Federal de Electricidad cubra multimillonaria cantidad al municipio de Tecpatán, Chiapas, “por 
impuesto predial”. Mientras, el pago de los voluminosos impuestos adeudados por Salinas Pliego se mantiene 
en el éter. Ese es cariño. X, antes Twitter: @cafevega, cfvmexico_sa@hotmail.com 
 
El Correo Ilustrado/Denuncia negligencia de Ministros de la SCJN (La Jornada) 
No es la primera vez que el Ministro Luis María Aguilar y otros togados resuelven contra los intereses de la 
nación, como ahora lo hacen contra la Comisión Federal de Electricidad. Su negligencia e interés son 
devastadores y deben responder al pueblo de México. Los legisladores pueden fincar las responsabilidades 
respectivas. Ya es hora. José Lavanderos 
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Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “Los jueces y el Senado” 
En los últimos dos meses juzgadores han emitido resoluciones para que el Senado concluya las legislaciones 
referentes a la homologación de los procesos de los Juzgados Civiles en todo el país; la restitución de los apoyos 
a la industria cinematografía y el derecho a la consulta de los pueblos indígenas, instalados en la tradicional idea 
que absolutamente nadie les puede hacer nada, porque ellos son quienes hacen las reglas, los senadores de 
Morena convirtieron a las LXIV y LXV Legislaturas en las únicas en la historia que tienen ocho requerimientos 
judiciales y uno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) para que se ponga a trabajar y concrete 
los nombramientos que la Constitución le ordena… Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya 
emitió tres resoluciones en las que ordena al Pleno del Senado que debe nombrar a los comisionados del INAI, 
porque la Constitución es muy clara al ordenar que los nombre; en ningún momento dice que debe intentar 
nombrarlos. Pero la omisión del Senado no sólo tiene que ver con el INAI, hay cerca de 200 nombramientos 
pendientes, que afecta a instituciones como los Tribunales Electorales estatales y al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “INAI: última llamada” 
Quedan cuatro semanas de trabajo efectivo a la LXV Legislatura federal y en el Senado de la República ya no 
esperan al paquete de reformas propuesto por el Ejecutivo federal. El “Plan C” se resolvería hasta el próximo 
sexenio. Contrarreloj, Ricardo Monreal intentará obtener con las facciones minoritarias los votos que permitan 
la integración de la Sala Superior del Tribunal Electoral, instancia que deberá calificar la elección presidencial 
que tiene tres asientos vacantes. El camino que llevaría a Claudia Sheinbaum al Palacio Nacional no admite 
escollos ni visos de ilegalidad. Y si bien el Pleno del TEPJF podría completarse con magistrados decanos 
provenientes de Salas Regionales. Antes, por mandamiento judicial, el líder de la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara alta tendrá que completar el trámite para designar a dos comisionados del INAI, so pena de ser 
sancionado. El primer intento por cumplir con la sentencia a la controversia constitucional 280/2023 ocurrió 
hace cuatro meses, pero ninguno de los aspirantes obtuvo los votos suficientes. No obstante, el incumplimiento 
persiste pues la Suprema Corte ordenó a los legisladores “permitir la pronta y completa integración del Pleno 
del INAI”. 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas/3. Corte vs reformas de AMLO”  
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación se cocina un posible freno a las reformas aprobadas por la mayoría 
de Morena en la sesión exprés conocida como el “Viernes Negro”. Tres Ministros y una Ministra de la Corte han 
propuesto anular los cambios constitucionales aprobados el 28 de abril de 2023, argumentando “violaciones 
graves” en el procedimiento legislativo. Los cuatro proyectos de sentencia difundidos anticipadamente serán 
discutidos y decididos en el Pleno de la Suprema Corte a partir del próximo martes 9 de abril. En caso de que los 
otros cuatro integrantes de la SCJN se apeguen a esos criterios, serían once las reformas de AMLO que anularían. 
Entre dichos cambios están las leyes de Aeropuertos y de Aviación Civil, relacionadas con la operación simultánea 
de una aerolínea y aeropuertos por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional; la asignación ferroviaria por 
tiempo indefinido a militares; la extinción del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi); el control de 
precursores químicos y cambios a la Ley de Bienes Nacionales. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Claudia no será López Obrador” 
… El 27 de febrero, le pregunté a la candidata de Morena si de ganar la Presidencia iba a gobernar como López 
Obrador, me dijo que hay principios que comparten pero que evidentemente él nació en Macuspana, Tabasco, 
tiene una historia de vida y yo nací en la Ciudad de México y tengo una historia de vida… -… Va a dejar un legado 
muy importante; un reconocimiento a su presidencia y nos va a tocar construir desde ahí un nuevo sexenio en el 
que habrá muchas cosas de continuidad y también nuevos proyectos. Habló de un sistema de salud donde haya 
medicinas y atención médica para todos los mexicanos, de una política de seguridad que reduzca el crecimiento 
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de los homicidios. Dijo que está de acuerdo en las reformas al Poder Judicial y al INE para que Ministros, 
magistrados, jueces y consejeros sean electos y negó que el Presidente polarice en sus mañaneras… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los jueces deberían dejar de estar del lado de los delincuentes” 
Fue asesinada a tiros la candidata de Morena a la alcaldía de Celaya, Gisela Gaytán, en plena campaña 
presidencial…¿Debe continuar la política de abrazos, no balazos? Este es el tema del sondeo de esta semana. Los 
resultados aparecen en la gráfica… 
X (antes Twitter).. 
Los programas sociales disminuyen la base de la delincuencia, pero falta reforzar tareas de investigación, mejorar 
la acción ministerial y sanear el Poder Judicial para combatir la corrupción y la impunidad. 
@CITRACapacita/Cuernavaca 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Aún con la tecla caliente” 
Aún con la tecla caliente de mi más reciente colaboración Estado de Derecho ocurrieron dos eventos singulares: 
el duro llamado de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación a respetar a las instituciones, su 
autonomía e independencia, al igual que la Constitución vigente. Luego, la difusión de un video mostrando al 
hijo de Xóchitl Gálvez en medio de un escándalo callejero, que llegó a que lo calificaran de "clasista" y 
"homofóbico". Vayamos por partes. La licenciada Patricia Aguayo con una limpieza propia de una mejor 
preparación ejerció un reclamo público sobre la serie de ataques innecesarios e injustos al Poder Judicial de la 
Federación… Anuncian una concentración pública en el Ángel de la Independencia el próximo 5 de mayo a las 10 
horas con la misión de “elevar una enérgica protesta en contra de los constantes ataques y discurso de odio en 
contra del Poder Judicial de la Federación y ejercer la defensa a su independencia y autonomía”. Esto representa 
un valeroso acto para reforzar la existencia de los tres Poderes de la Unión. Es claro que el Ejecutivo pretende 
dominar a los otros dos (Legislativo y Judicial) para hacerlos sumisos a los caprichos de Palacio Nacional. (El 
Independiente) 
 
Opinión/Fernanda Tapia (El Heraldo de México) “Audios a medias” 
Hay que tener cuidado con la avalancha de noticias que se acumula en temporada electoral, e identificar las 
notas, las netas y las fake news… Si los primeros 30 segundos no se hubieran dado a conocer, sería aún más difícil 
resolver el caso de Gisela Gaytán… Quiero pensar que se debe a la premura de transmitir la información y no la 
mala leche, fueron las propuestas levanta chispas de Javier Corral, que es parte del equipo de la doctora 
Sheinbaum, quien acaba de presentar una serie de puntos para combatir eficazmente la corrupción… Y parte de 
la propuesta del señor Corral, es que “los notarios también se atengan a una revisión dentro de la función pública 
como servidores de la nación que son”. Y como apoya la Reforma Judicial, a ver si no le hacen hasta mal de ojo. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Póker Político” 
Hay tres cosas en la vida que no se pueden ocultar de ninguna manera, tarde o temprano salen a relucir. Se trata 
del embarazo, el dinero y lo “lelo”, por no decir “falto de inteligencia”. Pues bien, tal parece que al ex Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, le sobran motivos para 
demostrar cada vez que abre la boca uno de esos atributos que le heredó su ascendencia materna. Flaco favor 
le hace un personaje como Lelo de Larrea con esas actitudes a la candidata presidencial Claudia Sheinbaum, más 
parece un lastre que no le abona a la causa… Recordemos que también, Zaldívar Lelo de Larrea impulsó la 
propuesta lopezobradorista de extender el periodo de su Presidencia en la Corte… ¡más patético y servil! Y luego, 
la cereza del pastel, fue cuando confirmó su compromiso político con el eje López Obrador-Morena-Claudia 
Sheinbaum al renunciar sin motivo al cargo que juró en la Corte y saltar de inmediato a la campaña política del 
partido en el Gobierno… al que demostró estar supeditado… 
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Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “La hora de los payasos” 
… Tanto en México, en Estados Unidos, en Argentina y en otras latitudes, todo esto ha producido un fuerte enojo 
entre las masas y una grave descomposición en las élites, como lo prueban los niveles de mando. He visto la 
política durante toda mi vida y nunca habría imaginado el nivel tan pobre en el que nos encontramos de gabinete, 
de Congreso, de gubernaturas de partidos. Algunos dicen que hasta de boletas. Desde luego, hay quienes se 
salvan de este repruebe, pero no sería más allá de un 10%, lo cual es una catástrofe humana. Reconozco con 
gusto que hoy vivimos el mejor nivel porcentual de la Suprema Corte, quizá con un 80% de excelencia. Tengo 
pánico de que los jóvenes mexicanos crean que así es siempre la política y que crean que así apesta siempre. 
¡Vamos! que no distingan el olor de lo podrido… 
 
Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) “Rumbo al debate presidencial” 
El próximo siete de abril, tendrá lugar el primer debate presidencial, un ejercicio por el que partidos y candidatos 
expondrán su visión respecto a los grandes problemas nacionales. Uno de los puntos centrales del debate es que 
contrario a lo que había sucedido por décadas, durante el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador se perdió 
la influencia de las organizaciones de la sociedad civil, se puso en duda la veracidad y legitimidad de los medios 
corporativos de comunicación y se cuestionó la legitimidad y eficacia de los organismos autónomos y del Poder 
Judicial… 
 
Opinión/Juan Enríquez Cabot (Reforma) “A debate” 
Muchos debates acaban en jabs sin nocauts. Pero en México no podemos darnos esos lujos. Hay asuntos de 
fondo por aclarar y no queda mucho tiempo… El brutal incremento en el endeudamiento del Gobierno, al más 
puro estilo preelectoral priísta, conlleva consecuencias. Si la flamante Presidenta no da confianza económica, si 
no atrae capital e inversiones al principio de su Gobierno, viviremos de nuevo lo que autoridades describen como 
un “ligero ajuste cambiario” y lo que ciudadanos viven como una megamadriza. Pregunta: ¿hay peligro de que 
se dé un “errorcillo de diciembre”? ¿Por qué sí, por qué no? ¿Qué harías para blindar la economía? Asunto #5. 
Corrupción. ¿Crees que hay corrupción masiva en algunas partes del Gobierno o estamos full mother? ¿Estás a 
favor de una Suprema Corte autónoma o la prefieres sujeta a vaivenes electorales? ¿Seguirías descuartizando 
organismos autónomos como el Instituto Nacional Electoral, la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE)?.. 
 
Opinión/Rafael Abascal y Macías (El Independiente) “Los debates presidenciales, como un rito democrático” 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) desde el arranque de su administración arrancó con una 
campaña de polarización, contra las clases medias, comunicadores, intelectuales, medios de comunicación, la 
Corte y sus Ministros, así como organismos autónomos, entre muchos otros; lo que ha propiciado una marcada 
división social y política… 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Periodo electoral” 
El proceso electoral debería llenarnos de orgullo a todos los mexicanos, pero se ha degenerado tanto que da 
pena y miedo. Sólo debería contrastar los planes de cómo gobernaría cada candidato si el voto lo favoreciera y 
permitir con base en esas propuestas elegir al elector, ahora es un río de sangre, amenazas y corrupción. 
Tenemos un sistema republicano basado en el equilibrio de, y entre Poderes, donde tanto el Ejecutivo, el 
Legislativo y el Judicial tienen actividades a su cargo completamente independientes pero complementarias 
entre sí y de equilibrio, para evitar que se conjunten los tres Poderes en un individuo convirtiéndose en 
dictadura… López aborrece a la SCJN al no controlarla, dedicando gran esfuerzo para denostar a los ocho 
Ministros que no le rinden pleitesía, en especial a Norma Piña, y ahora como ya no le queda tiempo impulsa el 
llamado “Plan C”, (si “C” de corrupción), con el que pretenden volver a tener mayorías calificadas en ambas 
cámaras del Congreso y con ello modificar la Constitución, y lo más importante para ellos, desarticular tanto a la 
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Suprema Corte de Justica de la Nación, desaparecer al Instituto Nacional Electoral, el INAI, y otras que al no 
controlarlas, el Presidente las odia. 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “Clase Política” 
Hasta el Presidente Andrés Manuel López Obrador se ha quejado del “sabadazo”, es decir la suspensión de 
labores en la mayor parte de las dependencias de los tres Poderes de la Unión, el Legislativo, el Judicial y, por 
supuesto, el Ejecutivo. Esa suspensión de labores dificulta muchas actividades legítimas, pero también sirve para 
ocultar acciones ilegales, como dar salida a delincuentes de manera subrepticia. Por ejemplo, el inquilino de 
Palacio Nacional protestó porque un juez concedió al ex procurador general Jesús Murillo Karam el beneficio de 
la prisión domiciliaria al que tiene derecho por su edad y su delicado estado de salud. 
 
Tu Opinión Reforma/Hilo negro (Reforma) 
Para abatir la corrupción, no requerimos descubrir el hilo negro. Ya existen los instrumentos: organismos 
autónomos e independientes, los cuales auditan y, en su caso, solicitan acción de la justicia. El problema es que 
el Gobierno actual los aborrece, tanto a ellos como a un Poder Judicial independiente, motivo por el cual 
pretende someterlos al Ejecutivo mediante mayoría legislativa. El otro contratiempo es que eso ya no se llamaría 
democracia sino dictadura. 
Juan Manuel Ochoa Torres/Miguel Hidalgo, CDMX  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
¡Qué suertuda es la presunta Ministra! Con tanta calamidad o escándalo, ni quien se acuerde de ella. 
 
Tu Opinión Reforma/Privilegios (Reforma)  
¿Por qué los Ministros y las Ministras de la Suprema Corte de Justicia se pueden retirar con el 100 por ciento, 
algo cercano a eso de su último sueldo, y en cambio los trabajadores y las trabajadoras se retiran con un ingreso 
muy por debajo de su salario? ¿Por qué los Ministros y las Ministras tienen ese y otros privilegios y los 
trabajadores y las trabajadoras no?  
Fernando Huerta González, Monterrey, NL 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Secretario de Energía cobra en Pemex y gana más del doble que 
AMLO” 
A mediados de octubre del año pasado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador designó a un nuevo 
secretario de Energía en sustitución de Rocío Nahle quien dejó el cargo para buscar la candidatura al Gobierno 
de Veracruz. Se decidió por ingeniero petrolero Miguel Ángel Maciel Torres, muy cercano a Nahle, lo calificó de 
ser un personaje de todas sus confianzas “por su honestidad y probadas convicciones en favor de la soberanía”. 
El funcionario en cuestión resultó muy astuto y, a contracorriente del discurso presidencial, cobra en la Sener y 
en Pemex para ganar un total de 300 mil pesos mensuales. En una administración en la que presume que los 
funcionarios tienen un salario menor al del Presidente, quien ha fustigado a todos los que no se ajustan a esa 
nueva realidad “republicana” -como los Ministros y Ministras de la Corte-, el secretario de Energía percibe 
ingresos mensuales provenientes del Gobierno federal por más del doble de lo que asegura AMLO es su salario 
(130 mil pesos)… 
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CASO AYOTZINAPA/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Murillo Karam seguirá proceso penal en casa (Excélsior) 
Un Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito resolvió modificar la medida cautelar impuesta al 
ex procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, por lo que podrá seguir enfrentando sus procesos 
penales en prisión domiciliaria… Los integrantes del Primer Tribunal argumentaron que el artículo 166 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establece una excepción para que la aplicación de la prisión preventiva se 
ejecute en el domicilio de la persona imputada o de ser el caso en un centro médico o geriátrico, si el imputado 
es mayor de setenta años o padece una enfermedad grave. (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (24 Horas) 
 
General del caso Ayotzinapa seguirá en libertad (El Universal) 
El general Rafael Hernández Nieto seguirá en libertad condicional su proceso penal por su presunta implicación 
en el caso Ayotzinapa, ya que un Tribunal de Apelación desechó el recurso de revisión que la Fiscalía General de 
la República, encabezada por Alejandro Gertz, presentó contra el cambio de medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa que se le concedió el año pasado y le permitió salir del penal del Campo Militar 1-A, de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. En sesión ordinaria virtual realizada en marzo, los magistrados del Primer 
Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito confirmaron la libertad que la jueza Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, Raquel Ivette Duarte Cedillo, dictó el año pasado en 
favor de Hernández Nieto. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES 
Jueces tienen derecho a defenderse: relatora ONU (El Financiero) 
Los jueces tienen derecho a defenderse cuando su autonomía está siendo atacada, aseveró Margaret 
Satterthwaite, relatora especial de la ONU sobre la independencia de los magistrados y abogados. En redes 
sociales, la experta de las Naciones Unidas reivindicó la legalidad de que los juzgadores reclamen cuando alguna 
fuerza externa busca influenciar sus decisiones. Los jueces tienen derecho a la libre expresión. Más importante 
aún, son expertos en incursiones contra la independencia judicial, como presión política, desinformación 
selectiva y amenazas personalizadas”, apuntó. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Fijan para 8 de mayo audiencia de Lozoya (Reforma) 
La justicia federal citó para el 8 de mayo a Emilio Lozoya a una audiencia en la que la Fiscalía General de la 
República (FGR) formulará su acusación de forma oral y pedirá imponerle 15 años de prisión por el caso 
Agronitrogenados… Ayer Rubén Darío Noguera Gregoire, juez Octavo de Distrito en Amparo de la Ciudad de 
México, concedió al ex director de Pemex una suspensión provisional contra este proceso penal que ya está en 
la etapa intermedia. (Diario de México -nota principal-) (El Universal) (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) 
 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO/ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
Ahumada solicita amparo en caso de enriquecimiento ilícito (Unomásuno -versión digital-) 
El empresario argentino, Carlos Ahumada Kurtz, ha interpuesto una solicitud de amparo ante la justicia federal 
en contra de las acusaciones de presunto enriquecimiento ilícito realizadas por la Unidad Especializada en 
Análisis Financiero (UEAF) de la Fiscalía General de la República (FGR). Ahumada, ya ha presentado escritos con 
el fin de que se reconozca a sus abogados y les permitan tener acceso a la averiguación previa 
AP/PGR/UEAF/030/2015-10. Ante esta solicitud, la juzgadora Ruby Celia Castellanos Barradas, titular del 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, ha otorgado un plazo de cinco 
días al abogado de Ahumada Kurtz para que acredite su representación legal. (El Universal) 
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LIBROS DE TEXTO PARA SECUNDARIA/EXCLUSIÓN DE EDITORIALES 
Impugnan, ahora, a los libros en inglés (Reforma) 
La convocatoria de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para elaborar los libros de texto para la enseñanza 
del idioma inglés fue impugnada por la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem) y el recurso 
legal ya fue admitido por una juez… la Cámara inició el juicio de amparo 499/2024, que fue admitido por la jueza 
Celina Angélica Quintero, en el Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México. (El Universal) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Prisión por medio siglo a integrantes del CJNG (Unomásuno -versión digital-) 
Detenidos en cateo realizado en una casa de seguridad instalada en Jalisco, autoridades del Poder Judicial 
Federal sentenciaron a casi medio siglo de prisión, de manera conjunta, a cinco integrantes del Cártel Jalisco 
Nueva Generación, quienes se estima apelarán la resolución judicial… Erik “Á”, Gerardo “G”, Juan “C”, Sergio “N” 
y Jorge “V” fueron detenidos en diciembre de 2019 durante un cateo en un inmueble ubicado en el 
fraccionamiento Cortijo San Agustín, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en el que aseguraron tres kilos de cocaína, 
cuatro mil dosis de metanfetamina, 11 kilos 633 gramos de metanfetamina, 182 cigarrillos de marihuana, 87 
cartuchos de diferentes calibres, un vehículo y una camioneta que contaba con un compartimiento oculto en el 
que fue localizado parte del narcótico. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES 
Layda niega el amparo (El Heraldo de México) 
El consejero jurídico del Gobierno de Campeche, Juan Pedro Alcudia Vázquez, desmintió en un video que los 
policías que se mantienen en protesta estén a salvo. En un video difundido por redes sociales, aclaró que no 
existe todavía un amparo para los policías que se mantienen en huelga… Según datos dados a conocer por el 
consejero jurídico el trámite corresponde al juicio de garantías 425/2024 promovido en el Juzgado Primero de 
Distrito con sede en San Francisco de Campeche, Campeche… Desde este jueves el Gobierno de Campeche 
cuenta con 15 días para alegar en cuanto al caso, mismo que busca prevenir y evitar hostigamientos, despidos y 
detenciones contra los elementos de seguridad. 
 
MANIPULACIÓN ILEGAL DE PRECIOS/PRÁCTICAS ECONÓMICAS DESLEALES 
Cofece presenta denuncia penal por presunta colusión (El Economista) 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) informó este jueves que denunció a diversas personas 
ante la Fiscalía General de la República (FGR) por la presunta manipulación de precios en la venta de productos 
para recubrir edificaciones… Y explicó que el Poder Judicial será quien determine si existe responsabilidad penal, 
“por lo que la presentación de esta querella no constituye ningún prejuzgamiento por parte de la Cofece”. 
(Reforma) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Réplica/Aclaran fallo de Cofece (El Universal) 
Ciudad de México a 4 de abril de 2024. Por la presente le solicito amablemente gire sus apreciables ordenes 
quien corresponda a fin de que se realice de manera urgente la publicación en la edición impresa de El Universal, 
en la sección “Nación” el derecho de réplica, solicitado en relación con la nota periodística publicada el 15 de 
marzo de 2020, con el título Detectan compras de guantes y condones a sobreprecio en el IMSS… V. En lo relativo 
las multas las investigaciones de los cepillos de dientes y guantes de látex, resulta falso que se encuentren 
impugnadas ante el Poder Judicial que no se hayan mandado a cobro. Lo cierto es que ya fueron pagadas… Sin 
más por el momento, reitero estar sus órdenes para cualquier aclaración sobre el particular. Atentamente Lic. 
Sofia E. Morales González 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Acreedores vetarán acuerdo de AHMSA (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
Acreedores comunes en el concurso mercantil de Altos Hornos de México S.A. (AHMSA) promoverán un veto u 
oposición al acuerdo presentado por la siderúrgica en el Juzgado Segundo para pagar sólo el 6 por ciento de su 
deuda. Héctor Manuel Garza Martínez, representante legal de diversos acreedores comunes, explicó que aunque 
57.33 por ciento de los agraviados firmaron, no se trastocarán sus derechos constitucionales. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
El Ejecutivo, contra la idea de silenciar que hubo un segundo tirador en el caso Colosio (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó ayer que no quiere terminar su mandato sin que se haya 
esclarecido el caso Colosio y sostuvo que está en contra de que “se silencie el hecho de que hubo un segundo 
tirador, que hay una orden de aprehensión que el juez negó y que ese segundo tirador pertenecía al Cisen”. (El 
Financiero) (Ovaciones) 
 
REFORMA A LEY DE AMNISTÍA 
Amnistía para reos que ayuden a esclarecer casos relevantes, propone Senado (El Independiente) 
El senador Ricardo Monreal Ávila presentó una iniciativa que busca extender la facultad del Ejecutivo federal 
para brindar amnistía, de manera directa, a quienes aporten elementos comprobables que resulten útiles para 
esclarecer los hechos y llegar a la verdad en casos relevantes para el Estado mexicano. Este beneficio se aplicaría 
a las personas a las que se les haya ejercido acción penal, que estén siendo procesados o se encuentren 
sentenciados por cualquier delito, explicó el legislador de Morena, al exponer su proyecto que adiciona el 
artículo 9° de la Ley de Amnistía. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Proyectos para abastecer agua y seguridad, la apuesta en Zacatecas (El Economista -espacio en primera plana) 
Impulsar proyectos como la construcción de una presa de agua o traer seguridad a la entidad, fueron unas de las 
promesas que realizó la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, en su visita a 
Zacatecas… Por otro lado, en el municipio de Loreto… aseguró que, aunque se ha avanzado en el tema de 
seguridad en la República, faltan más acciones. “No es un asunto de mano dura, no, no nos confundamos porque 
el autoritarismo no lleva a ningún lado, más que acabar con la democracia y con las libertades del pueblo. Es un 
asunto de justicia, de que haya justicia social y también que funcione el sistema de justicia en nuestro país”, 
compartió la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México. Más información sobre el tema: (“¡Con los hijos, no! 
Quienes estamos en contienda somos los candidatos”/Excélsior) (La Razón de México -espacio en primera plana) 
 
ACCESO A RECURSOS PARA MEJORA DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
Asegura MH que SAC no garantiza mejoras (Reforma) 
El encargado de despacho al frente de la alcaldía Miguel Hidalgo, César Garrido, afirmó que no se ha empleado 
el recurso proveniente del Sistema de Actuación por Cooperación (SAC) Tacubaya para la mejora de la 
infraestructura pública de la alcaldía… Ayer, Reforma publicó que vecinos de la colonia Escandón interpusieron 
un amparo para intentar separarse del SAC, cuyas reglas de operación se establecieron en 2016. 
 
DERECHO A LA DIGNIDAD Y NO REVICTIMIZACIÓN  
Carta abierta (Excélsior) 
A las y los actores políticos  
A las y los representantes de medios de comunicación  
A la opinión pública Mexicana: 
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Quienes suscribimos nos dirigimos a ustedes para expresar nuestra profunda preocupación y rechazo por el uso 
desmedido y descontextualizado, con fines políticos, del trágico suceso del Colegio Enrique Rébsamen, acaecido 
el 19 de septiembre de 2017. Acontecimiento que dejó un impacto indeleble en nuestras vidas y en la sociedad 
mexicana… De igual forma, queremos informar que se presentará una demanda de juicio de amparo para 
proteger nuestros derechos fundamentales y preservar la dignidad de nuestros familiares fallecidos, este 
procedimiento busca garantizar que el caso del Colegio Enrique Rébsamen no sea utilizado de manera 
tendenciosa y que se respete el dolor y el duelo de quienes aún lo padecemos… 
Atentamente, Carlos Rocha Martínez, Verónica Mora Villafuerte, Arquímides Ramírez Cortés, Jeanette Martínez 
Guatemala, Óscar Contreras Segura, Brenda Torres Castellanos, Fernando Flores Castillo, Francisco Luis Quintero 
Pereda, Rosalva Badillo Herrera  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Avanza plan vs. drogas (El Heraldo de México)  
El Programa de Justicia Terapéutica del Poder Judicial del Estado de México (PJEdomex) ha graduado a 542 
participantes adultos y 96 adolescentes, quienes encuentran una segunda oportunidad, luego de haber cometido 
un delito bajo los influjos de sustancias psicoactivas. Durante la entrada de operaciones del Tribunal de 
Tratamiento de Adicciones en el Distrito Judicial de Otumba, Edna Escalante, consejera de la Judicatura del 
PJEdomex, destacó el programa abre una oportunidad de transformación para quienes voluntariamente opten 
por un tratamiento de rehabilitación. 
 
Importante que PJ-CDMX cuente con elementos para fijar pensiones alimenticias (Unomásuno -versión digital) 
Aun cuando es relevante que la sociedad capitalina cuente con el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 
más importante es que los impartidores de justicia de la materia familiar tengan los elementos necesarios para 
fijar las pensiones alimenticias, afirmó el juez Trigésimo Tercero Familiar, Martín Torres Álvarez, del Poder 
Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Gerson Hernández Mecalco (Ovaciones) “Los indecisos” 
… Recientemente el INEGI, al mando de Graciela Márquez, nos mostró algunos datos que pueden ser claves de 
por qué hay un malestar a la forma de Gobierno: En todo el país en "2023, los costos de incurrir en actos de 
corrupción se estimaron en 11 910.6 millones de pesos. La cifra equivale, en promedio, a tres mil 368 pesos por 
persona víctima”… Con respecto a la confianza en las instituciones, el top cinco en positivo lo encabezan: 
familiares (87.4%), Universidades públicas (78.7%), escuelas públicas de grado básico (78.5%), compañeros de 
trabajo (75.6%) y Ejército y Marina (71.5%). Por otro lado, las menos confiables son: partidos políticos (28.9 %), 
Cámaras de Diputados y Senadores (34.5%), policías (37.1%), sindicatos (38.5%), ministerio público o fiscalía 
estatal (38.6%). Le siguen jueces y magistrados, empresarios, Gobiernos estatales, medios de información, 
Gobiernos municipales, servidores públicos e institutos electorales… 
 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que quien podría volver a Pachuca una vez otorgada la prisión domiciliaria es el ex gobernador Jesús Murillo 
Karam, a quienes magistrados le modificaron la medida cautelar por el proceso que lleva por el presunto delito 
de tortura en contra de un implicado en el caso de Ayotzinapa. Los magistrados señalaron que Murillo Karam 
padece una enfermedad grave y tiene más de 75 años por lo que debe seguir su caso en su residencia, sin 
embargo, se supo que podría cambiar de sede ante las autoridades. 
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Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “Gana amparo” 
A casi un año de que el Gobierno de Evelyn Salgado expropiara de manera ilegal el Viaducto La Venta–Punta 
Diamante, se dio a conocer que la jueza Sexta de Distrito en Guerrero otorgó el amparo y protección de la 
justicia de la unión a Fibra Orión, de Rodolfo Campos. Con esto, las autoridades estatales deberán regresar la 
posesión jurídica y material del tramo a la concesionaria, la cual el año pasado ofreció apoyo de 500 millones de 
pesos para rehabilitación de la autopista tras el impacto de Otis… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “SEP, libros de inglés al margen de ley y CANIEM se ampara” 
Se calcula que sólo 10% de la población habla inglés. Bajísimo nivel pese al gran flujo comercial. Resulta sin 
embargo que la SEP de Leticia Ramírez acaba de convocar a destiempo y al margen de la normatividad, para 
elaborar los materiales de enseñanza de dicho idioma del ciclo 2024-2025. Vaya ni siquiera están listos los 
programas de preescolar y primaria. Obvio no hubo consultas a nadie. De ahí que el rubro editorial encajada en 
Caniem de Hugo Setzer presentó un recurso de amparo. No es la primera acción de ese gremio frente la 
extraviada política educativa que se sigue. (La Prensa) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
En Cuauhtémoc, Chihuahua, las autoridades del IMSS accedieron a darle un medicamento que se llama 
Eculizubam a una jovencita a quien no se le había suministrado este instituto, a pesar de que un juez había 
otorgado un amparo desde mayo de 2023, obligando a dárselo. En realidad se lo dan porque se armó una 
manifestación afuera de la Clínica 16 del IMSS y cedieron ante la presión social… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Denuncian a manipuladores de construcción” 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) ha presentado una querella ante la Fiscalía General de 
la República denunciando a diversas personas que probablemente se coludieron para manipular ilegalmente el 
precio de venta de productos para recubrir edificaciones utilizados en el sector de la construcción… Lo que sigue 
es que el Ministerio Público conduzca la investigación que, en su caso, se inicie por los hechos denunciados así 
como del ejercicio de la acción penal. Posteriormente, el Poder Judicial será quien determine si existe 
responsabilidad penal, por lo que la presentación de esta querella no constituye ningún prejuzgamiento por 
parte de la Cofece. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
Con la novedad que la Comisión Federal de Competencia Económica… presentó una querella ante la Fiscalía 
General de la República… denunciando a diversas personas que probablemente se coludieron para manipular 
ilegalmente el precio de venta de productos para recubrir edificaciones utilizados en el sector de la 
construcción… A partir de ahora, el Ministerio Público de la Federación es el responsable de conducir la 
investigación que, en su caso, se inicie por los hechos denunciados, así como del ejercicio de la acción penal. 
Posteriormente, el Poder Judicial será quien determine si existe responsabilidad penal, por lo que la 
presentación de esta querella no constituye ningún prejuzgamiento por parte de la Cofece. 
 
Opinión/Rodrigo Alcázar Silva (El Economista) “¿Tiene Cofece incentivos para multar a las empresas?” 
La Comisión Federal de Competencia Económica puede imponer multas y sanciones pecuniarias a las empresas 
por: realizar conductas anticompetitivas, no entregar información, entregar información falsa, entre otras… La 
Cofece incluso puede solicitar al ministerio público que imponga penas de cárcel a los directivos de empresas 
que son hallados responsables de acordar deliberadamente no competir, por ejemplo, repartiéndose el mercado 
o poniéndose de acuerdo para fijar un mismo precio o para restringir las ventas. En cualquier caso, las personas 
que son multadas por Cofece siempre pueden interponer amparo si consideran que la actuación de la autoridad 
no ha sido adecuada… 
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Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
… El acaudalado empresario Ricardo Salinas Pliego, al sentirse despechado por el Presidente López Obrador, ha 
arreciado su campaña de ataques, aun cuando los vastos negocios de los que dispone son producto de las 
concesiones otorgadas por el Estado, por los sucesivos Presidentes de México, y que le pueden ser canceladas si 
son utilizadas -como es el caso de la TV- para fines personales y familiares o no en beneficio de la comunidad. El 
Presidente dijo que primero el Poder Judicial tiene que resolver los 17 juicios fiscales en litigio para que no se 
malinterprete cualquier diálogo antes de la solución de un problema que corresponde a los intereses de la 
nación… 
 
El Correo Ilustrado/”Razones” de campaña sucia de Salinas Pliego (La Jornada) 
Hay un aspecto que poco han tocado los medios sobre las razones de la campaña sucia de Ricardo Salinas Pliego: 
es integrante de esa dinastía empresarial que surgió como resultado de las privatizaciones de firmas públicas en 
el salinismo… El dueño de TV Azteca pertenece a la oligarquía que, como Iberdrola, Mota Engil, Intergen, 
Mitsubishi, etcétera, han interpuesto amparos ante el Poder Judicial para evitar que el Estado mexicano 
recupere la rectoría en materia de electricidad… Es necesario que Salinas Pliego y las diversas empresas 
contratistas salgan del sector eléctrico y esto haga posible el fortalecimiento de CFE, así como el regreso a este 
sector de los trabajadores electricistas del SME. 
Fernando Oliva Q., Mario Benítez Ch., Tomás Cruz, Miguel Raya, Jazmín Serrano, Jorge Luis Vargas, Alfredo 
Arenas, Ricardo Arenas y David Miranda 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El charlatán de Gatell” 
Hugo López-Gatell llegó a pensar en algún momento que podía ser candidato a la Presidencia allá en los primeros 
meses de la pandemia del Coronavirus… En abril de 2021, cuando la Organización Mundial de la Salud afirmó 
que en México se habrían podido evitar casi 200 mil muertes por la pandemia… El exceso de mortalidad sirvió 
como contexto para una serie de demandas en 2022 presentadas por el abogado Javier Coello Trejo por “falta 
de deber de cuidado, negligencia y falsos informes dados a la población”, que sepultó la Fiscalía General hasta 
mayo del año pasado, cuando un juez federal le ordenó retomar la investigación contra el todavía entonces 
subsecretario de Salud. López-Gatell comenzó a buscar un salvavidas y a buscar fuero… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Acusan ‘mano negra’ de AMLO en elección (Reforma)  
La participación indebida Presidente Andrés Manuel López Obrador en el proceso en curso, a pesar de sumar al 
menos 300 denuncias por violaciones a la ley, pone en riesgo la elección del 2 de junio, alertaron organizaciones 
sociales, empresariales académicas… “El primer foco rojo es la injerencia sistemática del Presidente, violando 
con ello la neutralidad y utilizando recursos públicos para favorecer su partido y sus candidaturas”, señaló 
Karolina Gilas, profesora de la UNAM. “El Tribunal Electoral determinó ya que con sus acciones, el Presidente 
infringió la ley en al menos 30 ocasiones, socavando gravemente la imparcialidad de la contienda…”… Las 26 
organizaciones que en octubre pasado firmaron el acuerdo con los Tribunal Electorales Federal y estatales, 
exhortaron todos los funcionarios públicos al Congreso a respetar la neutralidad. También llamaron al Tribunal 
Electoral Federal y al INE fortalecer su autonomía, independencia y cohesión internas. (El Financiero) (El 
Economista) (Excélsior -nota principal-) Más información sobre el tema: (Garantiza INE condiciones para 
elección/El Heraldo de México) (El Día -espacio en primera plana) (INE aplaca a AMLO por elección en CDMX/El 
Independiente) (Libro ¡Gracias! seguirá en circulación; “ganó la libertad”, afirmó el Presidente López 
Obrador/Unomásuno) (24 Horas) (La Jornada) (Llama el Instituto Electoral al líder del blanquiazul a no utilizar su 
logo/La Jornada) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Julián Adrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón no pretendía censurar el libro “Gracias” del Presidente López 
Obrador, sus proyectos en el TEPJF son garantistas; de lo que se trataba es que el INE fuera exhaustivo en analizar 
si la difusión, en plena veda electoral, afecta la equidad. El domingo se realizará el debate entre Xóchilt Gálvez, 
Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Máynez. Si algo tiene de parecido con el de 1994 es sus posibilidades de 
activar un relato distinto en las próximas semanas. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Escritores consentidos” 
Justo el día en que el Presidente López Obrador expresó contento que triunfó la libertad de expresión y perdió 
la censura luego de que el Tribunal Electoral resolviera que no se prohibiría su libro, y hasta se compararon con 
el nacismo algunos argumentos para hacerlo, allá en Morelos, el ex gobernador Graco Ramírez tuvo que cancelar 
la presentación de su libro ante la presión del Gobierno e intimidación de la administración estatal, quien rodeó 
de policías estatales y judiciales el Museo de la Ciudad de Cuernavaca. Esta acción confirma el título de Graco: 
“Contra la regresión autoritaria”. No cabe duda que hay escritores con trato VIP y otros que tienen que sortear 
obstáculos desde la oposición. ¿Será? 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “El Presidente se pitorrea del INE ...y del pueblo” 
¿Lo multarán?… Eso de llamar desde su púlpito mañanero a que los jóvenes se fijen bien y no voten por los 
adversarios porque los del bloque opositor son de malas entrañas, va más allá del ataque netamente ideológico, 
casi, casi sataniza a quienes piensan diferente a los de la hoy numerosa Cuarta Transformación, como si los 
integrantes de ésta fueran santos-as… Si el Instituto Nacional Electoral (INE), y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) dejan pasar mucho tiempo ya ni la sanción causaría repercusión y, más aún, si 
la multa al infractor-Presidente de la República-, resulta irrisoria, como las que se le han impuesto antes…  
 
Opinión/Sergio Negrete Cárdenas (El Financiero) “Andrés, el perverso” 
… Este es el hombre que juró cumplir la ley y quien se regodea violándola, presumiendo que tiene la autoridad 
política y, además, moral para hacerlo. Es quien no se cansa de ostentarse como un demócrata y ha ido 
barrenando los pilares institucionales del sistema político que le permitió ser electo… Y López Obrador está listo 
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con el barreno y la dinamita para, de ser necesario, aprovechar que ha debilitado toda la estructura institucional 
y volar en pedazos el orden constitucional. Habla de un fraude electoral (en contra de su partido, claro) como si 
fuese un político opositor y no el Presidente. Igual menciona un “golpe de Estado técnico”, nada menos que 
orquestado por el Poder Judicial. Está preparando el entramado que le es tan familiar, listo en caso de perder: 
el clamor del fraude, sólo que esta vez apoltronado en Palacio Nacional… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “¿La elección presidencial, se resolverá en 
Tribunales?” 
… El nerviosismo y molestia del Mandatario radica en que sus malquerientes magnifican todo lo malo que ocurre 
en el país, con una intención meramente política; con el afán, dicen sus allegados, de descarrilar la campaña de 
Morena y su candidata presidencial, Claudia Sheinbaum… En reuniones recientes, AMLO se lo hizo saber a sus 
operadores políticos y jurídicos, por lo que les pidió preparar una estrategia para evitar que la oposición se infiltre 
en el Poder Judicial con la intención de buscar aliados para tirar la elección… 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “En libertad de expresión, ni Gobierno, ni ajenos” 
En una democracia se diseñan instituciones para proteger los derechos de las personas, se establecen principios, 
reglas y procedimientos cuya finalidad es evitar violaciones a las libertades de los ciudadanos, asimismo se 
realizan evaluaciones y estudios que sirven para exigir cuentas o mejorar el funcionamiento del Gobierno… Para 
México -este tipo de casos- son un llamado a fortalecer nuestras instituciones, evitar regresiones en materia de 
libertad de expresión, y para robustecer los procedimientos donde se analiza si existen violaciones a este 
derecho, una muestra de ello, es la reciente resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial que invalidó y 
dejó sin efectos, por unanimidad de votos, el Segundo Informe sobre violencia política para la protección y 
defensa del derecho a la democracia, emitido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), con 
motivo de que los actos se relacionan directamente con la materia electoral…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Las ejecuciones y las amenazas orientan ya la elección de 2024” 
Y además es tal la evasión de responsabilidades sobre lo que ocurre, que hoy no existe autoridad ni análisis serio 
que determine cuántos asesinatos y atentados van, ni cuántos candidatos o aspirantes a cargos de elección han 
renunciado a continuar con sus pretensiones luego de haber sido amenazados, intimidados o de plano 
secuestrados y levantados como parte de ese amedrentamiento. De acuerdo a Integralia, que dirige Luis Carlos 
Ugalde, ex presidente del IFE, ya van más de 50 homicidios, mientras otras fuentes sitúan esta cifra en más de 
100 ejecutados, en tanto que en el proceso de hace 6 años hubo 43 asesinados… Sin que la Fiscalía General de 
la República o el Tribunal Electoral Federal o el INE hayan logrado definir a cuál o quiénes de ellos corresponde 
establecer un mapa detallado de riesgos, expertos y partidos hablan de al menos 4 estados en lo que se debe 
profundizar si existen o no condiciones para continuar ahí el proceso electoral. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “¿Gobernador de medio tiempo?” 
Como usted habrá escuchado, el gobernador de Nuevo León, Samuel García, se aventó la puntada de declarar 
que únicamente trabajará de las 9:00 a las 17:00 horas y que fuera de dicho horario, se dedicará a hacer uso de 
su libertad de expresión... Sin duda, habrá quien piense que el señor García ignora los criterios judiciales 
aplicables a las personas servidoras públicas y que por ello comete pifias recurrentes; pero más bien, considero 
que sí los conoce y sus dichos son sólo una provocación. No obstante, si verdaderamente fuera el caso que el 
“gober” no tuviera claro qué dicen los precedentes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
aquí se los recordamos…  
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POLÍTICA  

Salpica nuevo audio a hijo de AMLO 
Una nueva grabación de una conversación del empresario Jorge Amílcar Olán Aparicio, proveedor de balasto 
para el Tren Maya, salpicó otra vez a Gonzalo Alfonso López Beltrán, hijo del Presidente AMLO. En el audio, dado 
conocer por Mexicanos Contra la Corrupción e Impunidad, el empresario asegura que una persona referida como 
“Bobby” a quien MCCI identifica como el hijo del Presidente, le prometió entregarle contratos para la explotación 
de unas minas en Oaxaca. (Reforma) 
 
Con los hijos no, piden AMLO y Sheinbaum 
Tras la polémica por el video del hijo de Xóchitl Gálvez alcoholizado ofendiendo personal de seguridad, AMLO y 
Claudia Sheinbaum salieron en defensa y sentenciaron: Con los hijos, no. “Si mis hijos están metidos en algo 
ilícito, que sean castigados como cualquier ciudadano, aquí lo planteo, desde que llegué al Gobierno. ¡Ah! pero 
presentar una demanda en contra de mis hijos que porque vendieron balasto en el Tren Maya, casi-casi culpando 
del descarrilamiento del tren a mis hijos porque el balasto que vendieron no es de buena calidad, y por la 
corrupción o sea, eso es una gran falsedad” dijo ayer el Presidente en la mañanera. (Reforma) 
 
Con mamá, apoyo y hasta bullying, hija de Xóchitl 
Si la búsqueda de la Presidencia fuera una fonda, “iríamos a la Central de Abasto, seríamos los meseros, 
ayudaríamos a sacar las cuentas, a cerrar y no nos podíamos quedar atrás para apoyar a mi mamá (...) hasta nos 
aplicamos bullying familiar” para que le sea más leve el que recibe en las redes sociales por parte de los 
seguidores de Morena. (Milenio Diario) 
 
Presidente pide cuidar a aspirantes 
El Presidente AMLO aseguró que el próximo 2 de junio se llevarán a cabo unas elecciones sin violencia, con 
urbanidad política y respeto, durante su conferencia matutina en Palacio Nacional. “Va a haber elecciones con 
urbanidad política, con respeto, y más importante, con democracia y todos deseamos, y en eso coincidimos, que 
no haya agresiones, que no haya violencia”, dijo. (Excélsior) 
 
Llama AMLO a los estados a ayudar en la protección de candidatos 
Al remarcar que la protección a candidatos es responsabilidad de los Gobiernos estatales, el Presidente AMLO 
aseguró que en los sitios donde no haya capacidad de garantizar seguridad, el Gobierno federal podría asumir el 
papel y cuidar a los abanderados a cargos de elección local. (Diario de México) 
 
Claudia Sheinbaum programas y obras seguirán con recursos de la austeridad y digitalización del SAT 
Los programas sociales existentes, más los de nueva creación, así como las obras de infraestructura, se 
financiarán con recursos obtenidos de la austeridad y de una mayor recaudación, pero sin aumentar los 
impuestos ni aumentar el déficit, aseguró la candidata presidencial del Morena, Claudia Sheinbaum. (El 
Financiero) 
 
Xóchitl Gálvez promete pagar más a los trabajadores de la salud, tener más especialistas y no abandonarlos 
Para acabar con el crimen organizado en el país, el Presidente, gobernadores y el Congreso tienen que actuar en 
conjunto, aseguró el coordinador de los Foros de Seguridad de Xóchitl Gálvez, Rubén Moreira. (El Financiero) 
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El debate, crucial para definir a los indecisos 
En vísperas del primer debate entre las presidenciales, Claudia Sheinbaum Pardo y Xóchitl Gálvez Ruiz, y el 
candidato Jorge Álvarez Máynez, especialistas advirtieron que es menor la influencia de estos ejercicios en las 
preferencias electorales, pero permiten a los electores tener mayor información sobre los aspirantes. 
(Ovaciones) 
 
‘Tomará’' militares sede de Instituto por debate 
Desde el primer minuto del próximo sábado 6 de marzo, elementos de la Sedena y la GN resguardarán las 
instalaciones del INE. Ayer, una veintena de elementos de ambas corporaciones acudieron a la sede del 
organismo electoral para recorrer el salón de sesiones, que fue adecuado para instalar el escenario del debate 
presidencial. (Reforma) 
 
Delegación de la UE vigilará los comicios 
La Unión Europea enviará a México una misión de observadores electorales para los comicios presidenciales del 
próximo 2 de junio, anunció el embajador de la UE en nuestro país, Gautier Mignot. “Sí vamos a iniciar en México 
una misión de expertos electorales, como ya lo hemos hecho en el pasado, respondiendo a la invitación del 
Instituto Nacional Electoral”, dijo Mignot. (Excélsior) 
 
A10 años de la creación del INE, Taddei llama a una reforma electoral 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, aseguró que el proceso del 2 de junio se realizará en “condiciones 
técnico-operativas óptimas” y se dijo tranquila por los avances en la organización. Apuntó que se requiere una 
reforma comicial, y a nivel interno también apurar algunos cambios en el INE. (La Jornada) 
 
En vísperas de debate exhiben anomalías por 400 mdp en INE 
En pleno proceso electoral presidencial, tres días antes del primer debate entre candidatos y a una década de la 
conformación del INE, como hoy se conoce, el Órgano Interno de Control del organismo reportó que halló 
irregularidades por más de 400 millones de pesos durante la gestión del ex consejero presidente Lorenzo 
Córdova, quien concluyó su encargo hace un año. (La Razón de México) 
 
No devolvió el INE de Córdova 6.4 mil millones de remanentes 
En los nueve años de la presidencia de Lorenzo Córdova en el INE se aplicó una política de sobrestimación del 
gasto para generar remanentes, que de 2014 a 2023 ascendieron a 10 mil 515 millones de pesos, de los cuales 
sólo se reintegraron a la Tesorería 4 mil 79 millones, explicó ayer a diputados Luis Oswaldo Peralta Rivera, 
encargado del OIC del organismo electoral. (La Jornada) 
 
Legisladores debilitaron sistema contra la corrupción 
Senadores y diputados estatales debilitaron 75.75% de los sistemas Nacional y Estatales Anticorrupción en 
México, debido a omisiones en nombramientos para comisiones de selección, comités de participación 
ciudadana, secretarías y comisiones ejecutivas, fiscalías anticorrupción, institutos de transparencia, 
magistraturas administrativas, denunciaron 11 organizaciones de la sociedad civil, seis personas defensoras de 
derechos humanos y 10 integrantes de los sistemas anticorrupción. (Excélsior) 
 
Marzo, más letal para políticos 
De los primeros meses del año, marzo ha sido el mes más letal para los políticos, con 10 asesinatos seguido de 
enero, con nueve, y febrero con ocho, mientras que en apenas cinco días de abril ya se reporta un caso. (Excélsior) 
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Dos abanderadas denuncian amenazas 
La candidata morenista al Gobierno de Guanajuato, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, denunció haber sido 
amenazada de muerte a través de redes sociales. Junto a ella, también ha sido amenazada la aspirante a la 
alcaldía de Villagrán, Cinthia Teniente. Las amenazas vienen luego del asesinato de Gisela Gaytán… que en su 
primer día de campaña como candidata de Morena al Gobierno de Celaya, fue asesinada en el poblado de San 
Miguel Octopan. (Excélsior) 
 
Entre violencia, se apuntan candidatos en Guerrero 
En medio de la violencia electoral que se registra en Guerrero, en donde han asesinado al menos cinco aspirantes 
y siete políticos en lo que va del actual proceso, contendientes a los 83 municipios ya se anotaron para la elección 
ante el IEPC, cuyas campañas serán del 20 de abril al 29 de mayo próximo. (24 Horas) 
 
Consolida Morena ventaja por Puebla 
Alejandro Armenta Mier, candidato de la alianza de Morena y los partidos del Trabajo y PVEM consolida una 
amplia ventaja ante sus oponentes, con el objetivo de convertirse en el nuevo gobernador del estado de Puebla, 
de acuerdo con la encuesta realizada por Facto Métrica y Reporte Índigo. (Reporte Índigo) 
 
Apoyos por iniciativa de ley sobre inteligencia artificial y amnistía por testificar en casos relevantes 
Es necesario sentar “las bases para la regulación del desarrollo, comercialización y uso de los Sistemas de 
Inteligencia Artificial para que se incentive el empleo de estas tecnologías, así como reducir los posibles efectos 
nocivos que pueden generar”, afirmó el senador Ricardo Monreal. (El Independiente) 
 
En el limbo jurídico, reserva nacional declarada en terrenos rifados por la 4T 
Fraude. A ocho meses de la declaratoria como Área Natural Protegida, la zona de 2,489 hectáreas de Escuinapa 
carece de un programa de manejo, de plan de actividades y de coordinación con las autoridades. (La Crónica de 
Hoy) 
 
El Güerazo, ex policía que azoto Celaya 
El derrumbe de la seguridad pública en Celaya tiene un inicio marcado en documentos del Ejército: 2014, el año 
en el que un comandante de Los Zetas regresó a Guanajuato, el estado que lo vio nacer, para amasar una fortuna 
que no logró cosechar en el sur del país. (Milenio Diario) 
 
Secuestros bajan 84% en la capital: Consejo Ciudadano 
Salvador Guerrero Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la CDMX, afirmó 
que el secuestro ha bajado 84 por ciento en los últimos cinco años en la capital del país, tiempo que coincide con 
el periodo que lleva gobernando Morena. En conferencia, Guerrero Chiprés recordó que en 2019 se registraron 
180 plagios y en 2023 la cifra disminuyó a 29. (Diario de México) 
 
Achaca inseguridad de Morelos a Gobierno local 
El candidato de MC a la Presidencia, Jorge Álvarez Máynez, visitó Morelos con el fin de conocer el tema de 
inseguridad en la entidad, la cual aseguró se debe a la administración de Cuauhtémoc Blanco y de Morena. (El 
Heraldo de México) 
 
Ken Salazar festeja golpe de EE. UU. y México contra CJNG 
A pocos días de que el Departamento de Justicia de EU anunció una nueva acusación masiva en contra de 41 
personas vinculadas al CJNG, el embajador de EU en México, Ken Salazar, celebró tales acontecimientos. 
(Unomásuno) 
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Delegaciones competitivas 
Benito Juárez, Miguel Hidalgo y Coyoacán son las alcaldías de CDMX con un mayor nivel de competitividad, 
debido a que destacan en aspectos como economía, infraestructura, medio ambiente, derechos y gobernanza, 
evaluados en la Radiografía Chilanga 2024 elaborada por el IMCO. (El Economista) 
 
Escasez de agua altera actividad en escuelas, dependencias, hospitales... 
El día cero, donde no quede agua para nadie y que algunos especialistas auguran que está más cerca que nunca, 
se ve en cada una de las áreas y servicios de uso cotidiano para la ciudadanía, tales como escuelas, hospitales, 
mercados, deportivos y hasta oficinas de Gobierno, donde han pedido cerrar o bajarle al consumo del líquido. 
(La Razón de México) 
 
Evitables 224 mil muertes por Covid-19 
Un mejor manejo de la pandemia en México pudo haber salvado 224 mil 244 vidas, concluyó un informe de la 
Comisión Independiente de Investigación sobre la Pandemia de Covid-19. (El Heraldo de México) 
 
33 años después. El lunes 8 de abril se verá nuevamente un eclipse total del sol 
EI próximo lunes 8 de abril, México volverá a oscurecerse por un eclipse solar, como sucedió hace 33 años, el 11 
de julio de 1991. Aunque sólo algunos estados del norte podrán apreciar el fenómeno en su fase total, 
prácticamente todo el país podrá apreciarlo, aunque sea de forma parcial. (El Financiero) 
 
Se preparan para ver el eclipse 
Alrededor de 300 personas acudieron a las instalaciones de la SSC de la CDMX para adquirir visores que les 
permitan observar de forma segura el fenómeno del próximo lunes. Los lentes fueron diseñados y elaborados 
por reas y reclusos. Decenas de personas hicieron largas filas afuera de la SSC para comprar visores para poder 
observar el eclipse de sol del próximo lunes. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

Ven difícil recorte en las tasas de interés 
Debido los riesgos al alza de la inflación y por los desafíos de una política fiscal expansiva, hay poco margen para 
que la política monetaria se relaje, considera Banxico. La mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno del 
Banxico reconoce el proceso de desinflación, sin embargo, también advierten que el balance de riesgos para su 
trayectoria permanece sesgado al alza, lo que podría frenar los recortes a la tasa de referencia. (Excélsior) 
 
Banxico liga la escasez de agua al tema alta inflación 
La escasez de agua y los efectos del cambio climático no permitirán que la inflación baje, expuso la mayoría de 
la Junta de Gobierno del Banco de México. (Milenio Diario) 
 
México es el principal proveedor de Estados Unidos 
México y EU  intercambiaron bienes por un monto de 67 mil 26 millones de dólares durante febrero, lo que 
significó que el 16.3 por ciento del comercio total que realizó el mercado estadounidense lo llevó a cabo con su 
vecino del sur, según datos de la Oficina del Censo de aquel país. (El Financiero) 
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AMLO confirma: México reducirá exportación petrolera para dedicar más a la refinación 
El Presidente AMLO confirmó este jueves que Pemex va a reducir la exportación de crudo, pues, argumentan, se 
elevará la producción de combustibles en el país. (La Crónica de Hoy) 
 
Recortar exportación de crudo implica riesgos: F. Ruiz 
Los recortes al volumen de exportación de crudo de Pemex deben ser paulatinos, aunque existen documentos 
que aseguran que comenzarían de golpe con 46% del volumen en abril, lo que únicamente reduciría el valor de 
estas ventas porque no existe capacidad de almacenamiento en México así que el crudo se iría al mercado spot, 
posiblemente de Texas, cuyos precios están sujetos a una volatilidad de la que no existe control y por tanto 
solamente habría menos ingresos que los obtenidos cuando se vende el producto mediante contratos. (El 
Economista) 
 
Reforma fiscal, clave en promesas de campaña 
A la par de sus propuestas de campaña, los candidatos a la Presidencia de la República deberían pronunciarse 
por una reforma fiscal ya que el actual Gobierno les dejará poco espacio presupuestal para financiar esas 
iniciativas, dijeron especialistas económicos. (El Universal) 
 
Pone reglas a plataformas como Airbnb; tendrán obligaciones fiscales 
En un esfuerzo por abordar diversas problemáticas urbanas relacionadas con el turismo, la CDMX implementará 
cambios significativos en la regulación de servicios de alojamiento temporal ofrecidos por plataformas digitales 
como Airbnb y Booking. (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

Declaran a embajadora de México persona non grata en Ecuador 
El Gobierno de Ecuador declaró ayer persona non grata la embajadora de México, Raquel Serur Smeke, y le pidió 
abandonar el país. A través de un comunicado, la cancillería del país sudamericano indicó que las autoridades 
ecuatorianas tomaron la decisión. de conformidad con el artículo 9 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas. (Excélsior) 
 
Texas mantendrá bajo arresto a 223 extranjeros 
Después de que un juez de primera instancia en Texas ordenó la liberación de 223 migrantes detenidos por el 
incidente del 21 de marzo pasado, cuando cruzaron en estampida y agredieron a elementos de la Guardia 
Nacional en el río Bravo, el Departamento de Seguridad Pública de ese estado (DPS por sus siglas en inglés) 
informó que los mantendrá bajo arresto y procesará a nueve de ellos por delitos graves de disturbios. (La 
Jornada) 
 
Quieren a Ucrania en la OTAN 
El secretario de Estado de EU, Antony Blinken, dijo ayer que Ucrania eventualmente se unirá a la OTAN, ya que 
el apoyo al país invadido es firme. (Excélsior) 
 
La OTAN celebra 75 años en medio de una guerra 
La OTAN celebró ayer los 75 años desde su fundación, con una ceremonia en Bruselas que incluyó un llamado a 
la unidad transatlántica, una de las principales preocupaciones de la alianza. (24 Horas) 
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Israel deja entrar ayuda a Gaza por presión de EU 
El Presidente de EU, Joe Biden, condicionó su ayuda tradicional a Israel a cambio de un cese del fuego en la Franja 
de Gaza, en concordancia con la declaración de la víspera de Gran Bretaña, que llamó al Gobierno de Netanyahu 
a poner alto a su ofensiva. En tanto, el líder supremo de Irán, el ayatolá Ali Jamenei, rindió honores a sus mandos 
abatidos por las fuerzas militares judías en Damasco. (Milenio Diario) 
 
“Sistemático”, el ataque de Israel a trabajadores humanitarios 
El grupo de trabajadores humanitarios regresaba de un día en el que coordinó la más reciente entrega de 
provisiones a Gaza, por medio de un nuevo corredor marítimo abierto para ayudar a combatir la hambruna que 
se cierne sobre la franja de 42 kilómetros. (La Jornada) 
 
EU sujeta apoyo a Israel a que proteja a civiles en Gaza 
El Presidente de EU, Joe Biden, y el Primer Ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, sostuvieron ayer una llamada 
telefónica de aproximadamente 30 minutos para hablar sobre el asesinato de siete trabajadores humanitarios 
de World Central Kitchen el pasado martes. (La Razón de México) 
 
Enciende alarmas en EU el posible regreso de Trump a la Casa Blanca 
El ex Presidente Donald Trump dice que cuando gane la Casa Blanca otra vez será un “dictador” por un día, 
deportará a millones de indocumentados, impondrá aliados leales en todos los niveles del Gobierno, habrá 
venganza contra todos los que se atrevieron a enfrentarlo y regresará al uso de ejecuciones -incluyendo tal vez 
la horca o la guillotina- contra todo tipo de “criminales”. (La Jornada) 
 
Más de 600 desaparecidos por sismo 
Los rescatistas concentran sus esfuerzos en encontrar a las personas atrapadas entre las rocas del Parque 
Nacional Taroko, uno de los principales puntos turísticos del país asiático, al que resulta complicado acceder 
debido al mal estado del terreno y las constantes réplicas que hay tras el terremoto del martes pasado. (Diario 
de México) 
 
Arde ferry; salvan a 108 personas 
Un ferry con 108 personas a bordo se incendió ayer en el Golfo de Tailandia, provocando una dramática 
evacuación cuando pasajeros prefirieron saltar al mar para escapar del fuego. La nave partió de la provincia de 
Surat Thani con destino a la popular isla turística de Koh Tao. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ES CIERTO: con los hijos, no. Resulta pertinente el llamado de varios actores, incluidos Andrés Manuel López 
Obrador y Claudia Sheinbaum, para no usar a las familias como blancos políticos. Esto luego de la exhibida que 
le dieron los morenistas al hijo de Xóchitl Gálvez. 
HAY QUE SEPARAR el grano de la paja. Es decir, una cosa es la vida privada de los familiares de los funcionarios 
o candidatos y usarla como arma política; y otra cosa, muy diferente, es cuando los familiares tienen también 
una vida política e incluso son señalados de estar metidos en la gestión de recursos públicos. 
AHÍ la lógica y la propia ley no permiten hacerse de la vista gorda: sea hijo, prima, hermano, esposo o cualquier 
familiar de un funcionario público quien está haciendo negocios irregulares a cargo del erario, no puede haber 
inmunidad... para que no haya impunidad. 
SI BIEN el hijo de la candidata opositora había sido nombrado coordinador de atención a jóvenes en la campaña, 
lo que lo colocaba en la palestra pública, el incidente mostrado en el video habría ocurrido en abril de 2023 
cuando las campañas no empezaban. Y no es lo mismo salir hasta las manitas del antro, que meter las manitas 
en contratos. 
LA morenista Alma Alcaraz anda haciendo proselitismo sobre el ataúd de su compañera Gisela Gaytán. La 
aspirante a la gubernatura de Guanajuato grabó un video que tuvo amplia difusión en redes sociales... pero por 
medio de una campaña pagada. Es decir, a la candidata no le importó colgarse del asesinato de la candidata a 
Celaya con tal de seguir promoviéndose. 
MÁS DE UNO se pregunta por qué Adán Augusto López pasó de ser el "hermano" del Presidente, el presidenciable 
que más gastaba, a convertirse en el coordinador de la campaña por la gubernatura de Morelos. 
O LO MANDARON a reforzar el trabajo en una entidad que tiene muy maltrecha Cuauhtémoc Blanco o le dieron 
una oportunidad de disfrutar del sol en la ciudad de la eterna primavera. 
HACE POCO más de un mes, el tabasqueño fue ratificado como coordinador político de la campaña presidencial 
de la 4T, cargo que supuestamente venía desempeñando desde noviembre, tras perder la nominación ante 
Claudia Sheinbaum. 
SIN EMBARGO, dentro del equipo morenista se comenta que Adán Augusto nomás no ha levantado el vuelo 
desde que dejó de ser corcholata presidencial. 
EL PUNTO ESTÁ en que la candidata opositora, Lucy Meza, anda haciendo amarres importantes con los afectados 
por la mala gestión de Cuauhtémoc Blanco, por lo que si la morenista Margarita González pierde la elección, los 
bonos de Adán Augusto quedarán muy bajos. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Adán Augusto, firme en el equipo de Sheinbaum 
Más de un mal pensado creyó que habían bajado de la campaña presidencial de la candidata de Morena, Claudia 
Sheinbaum, al exsecretario de Gobernación, Adán Augusto López. El tema comenzó luego de que la candidata 
morenista al gobierno de Morelos, Margarita González Saravia, publicó en sus redes un video en el que daba la 
bienvenida a don Adán en el área de coordinación política de su campaña. Don Adán fue designado por la 
candidata Sheinbaum como el coordinador político de su campaña, cargo que mantiene según confirman en el 
equipo de doña Claudia. Aseguran que el también expresidenciable hará una labor doble, ya que atenderá la 
campaña presidencial al mismo tiempo que la de la gubernatura de Morelos. 
La Doctrina AMLO sustituye a la Doctrina Estrada 
Pese a que había prometido que aplicaría la política de no intervención en asuntos internos de otros países, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador sigue opinando y enemistándose con gobiernos de naciones 
latinoamericanas. Primero fueron Perú y Bolivia, gobiernos a los que criticó por la forma en que fueron echados 
del poder sus respectivos presidentes. Recientemente intercambió adjetivos con el nuevo presidente de 
Argentina, Javier Milei, y si no hubo rompimiento de relaciones, nos hacen ver, fue por los buenos oficios de la 
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canciller Alicia Bárcena. Ayer, el gobierno de Ecuador consideró persona non grata a la embajadora mexicana en 
Quito, lo que pone hielo a la relación bilateral. Diplomáticos de carrera nos hacen ver que además de las obras 
emblemáticas, este sexenio legará la Doctrina López Obrador, que, en los hechos, está sustituyendo a la Doctrina 
Estrada, que era un principio de la política exterior mexicana que establece que el Estado mexicano no anunciará 
públicamente el reconocimiento diplomático de otros estados o gobiernos. La doctrina también contempla que 
México no intervendrá en los procesos de aceptación o sustitución de gobiernos en los países donde tenga 
acreditado personal diplomático. ¡Viva la nueva doctrina! 
Ignoran llamados a dejar a hijos fuera de la campaña 
Entre algunos morenistas, y voces afines a la llamada Cuarta Transformación, pareciera tuvieron oídos sordos 
para el mensaje de solidaridad de la doctora Beatriz Gutiérrez Müller con Juan Pablo Sánchez Gálvez, hijo de la 
candidata presidencial del PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, quien fue exhibido en un video en el que en estado de 
ebriedad insulta al empleado de un bar. La esposa del presidente pidió el miércoles no meter a las familias en las 
campañas electorales, pero varios afines al gobierno federal llenaron las redes con la reproducción del video con 
comentarios ofensivos y “memes” al respecto. La candidata presidencial de Morena Claudia Sheinbaum también 
pidió no meter a los hijos a la contienda electoral. Pero, tanto la voz de doña Beatriz, como la de doña Claudia 
no fueron escuchadas por todos los simpatizantes de la 4T. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que 28 diputados federales de Morena, entre ellos su vicecoordinador, Leonel Godoy, solicitaron licencia entre 
martes y jueves para dejar sus curules y salir a hacer campaña, luego de que el dirigente nacional de su partido, 
Mario Delgado, envió una carta personalizada a cada uno de ellos para emplazarlos a dejar la comodidad de San 
Lázaro a más tardar el 4 de abril y recorrer las calles e ir casa por casa a promover el voto por la 4T sin caer en la 
“autocomplacencia” ni en “triunfalismos desmedidos”. Algo les sabrá... 
Que a pesar de sus diferencias de color y afiliaciones políticas, Marina del Pilar Ávila y Luis Donaldo Colosio Riojas 
se encuentran unidos por un reconocimiento compartido al ser incluidos en el programa Young Global Leaders, 
una iniciativa prestigiosa del Foro Económico Mundial de Davos que premia a menores de 40 años por su 
compromiso con iniciativas sociales en beneficio de las mujeres, los emprendedores y el medio ambiente. Este 
galardón resalta el impacto positivo que están generando, mostrando que su labor trasciende fronteras políticas 
y une a aquellos comprometidos con el progreso global. 
Que durante su conferencia el presidente Andrés Manuel López Obrador abordó uno de los principales dolores 
de cabeza del gobierno: los proveedores de servicios de limpieza. En particular, se refirió al problema en el IPN, 
después de la rescisión del contrato de la empresa que daba el servicio y anunció que la titular de la SEP, Leticia 
Ramírez, investigará el asunto luego de que más de 4 mil 500 trabajadores se quedaron sin sustento. La empresa 
encargada, Gott und Glück, enfrenta posibles sanciones económicas, mientras que los empleados buscan la 
intervención de la Secretaría de la Función Pública. 
Que en oficinas federales cuentan que la titular de la Secretaría de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, reventó 
contra las autoridades que le malinformaron sobre lo que resultó falsa muerte del candidato a regidor Adrián 
Guerrero, en Guanajuato, durante el atentado donde sí perdió la vida Gisela Gaytán, pues la funcionaria había 
dado a conocer los dos decesos durante la mañanera. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Diplomacia herida. La insistencia del presidente Andrés Manuel López Obrador para que Israel extradite a 
Tomás Zerón marca un punto de fricción diplomática, evidenciando la complejidad de la cooperación 
internacional en asuntos de justicia. Zerón, señalado de tortura en el caso Ayotzinapa, es figura central de un 
prolongado proceso de extradición entre México e Israel, pues esta nación es acusada de brindarle protección. 
La canciller Alicia Bárcena próximamente intentará superar el estancamiento. No debemos olvidar que hay un 
compromiso con el Estado de derecho y que pronto se cumplirá una década de la desaparición. ¡Justicia! 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/df2b6680d0dea82d86a3749ca9dd3d42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d9970cc024c1e5b90590cae883aaa17.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 49 
Volver al 

índice 

2. Punto final. El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció su intención de solicitar a Alejandro Gertz 
Manero, fiscal general, que revele detalles sobre las investigaciones del asesinato de Luis Donaldo Colosio. Es un 
esfuerzo por esclarecer uno de los casos más emblemáticos y controvertidos de la política mexicana, vinculado 
a versiones de conspiración y ocultamiento. La mención de Genaro García Luna, acusado de proteger a un 
supuesto segundo tirador, intensifica el escrutinio sobre las operaciones y decisiones políticas del pasado. Tres 
décadas después seguimos buscando culpables. ¿Así o más lentos? 
3. Desconfiados. Chiapas experimenta un alarmante incremento de 33% en homicidios dolosos, revirtiendo los 
logros previos en seguridad. Desde el inicio del mandato de Rutilio Escandón la inseguridad se exacerbó. El 
repunte, de acuerdo con el SESNSP, evidencia desafíos no cumplidos con 500 asesinatos reportados en el último 
año. La situación se agrava con los enfrentamientos en La Concordia, en medio de la inseguridad y una respuesta 
gubernamental tardía y deficiente. En Chiapas es tal la desconfianza en sus autoridades que hay crisis hasta en 
el número de denuncias. Una pena. 
4. Instrucciones. A través de un comunicado el líder de Morena, Mario Delgado, instruye a sus legisladores a 
sumarse a la campaña presidencial en busca del denominado plan C, y subraya la prohibición de 
autocomplacencia y triunfalismos, a pesar de las encuestas favorables. Además, conmina a los legisladores 
federales y locales que quieren reelegirse, solicitar licencia e involucrarse en tareas de campaña, de no hacerlo, 
podrían perder la postulación. Es una jugada para alinear a todos, pero ¿es ésta una muestra de prudencia 
estratégica o una señal de nerviosismo ante la posibilidad de un giro inesperado del electorado? 
5. Relevo. Juan Carlos Romero Hicks, figura prominente en el PAN, es mencionado como potencial candidato a 
suceder a Marko Cortés en la dirigencia nacional. Esta consideración surge dentro de un grupo de panistas de 
cepa, destacando su trayectoria y aportaciones al partido. Actualmente, Romero Hicks juega un rol importante 
en el equipo de Xóchitl Gálvez, la candidata presidencial de Acción Nacional, PRI y PRD, encargándose de los 
temas de educación, ciencia y tecnología en los foros ciudadanos. El panismo requiere de mandos activos. Cortés, 
quien ya prepara maletas, les quedó a deber. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Abren debate a invitados especiales 
Para el debate presidencial de este domingo, el INE permitió a las candidatas Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, 
y al candidato Jorge Álvarez Máynez llevar invitados especiales. El organismo, presidido por Guadalupe Taddei, 
les indicó que serían hasta 40 acompañantes por candidato, los cuales serán ubicados en zonas designadas 
dentro de la sede del encuentro. Se prevé que opten por llevar a sus familias y a su equipo más cercano. 
Plazo fatal 
Se cumplió el plazo que fijó la dirigencia de Morena, a cargo de Mario Delgado, para que pidieran licencia a sus 
cargos los candidatos que permanecían como legisladores federales o locales. Ayer era la fecha límite, y los que 
hicieron caso omiso podrían perder la candidatura, les advirtió el partido en un oficio que les envió. 
Ni lo topa 
Resulta que el candidato de MC a Senador, Roberto Palazuelos, ahora se quiere colgar de Jorge Emilio González, 
el Niño Verde, para levantar su campaña. Y es que el llamado Diamante Negro desde ahora lo responsabiliza de 
alguna eventual agresión en su contra, pero nos explican que el político del PVEM ni lo topa. 
Acercamiento con empresarios 
Reforzando relaciones con el empresariado está la candidata de la 4T a jefa de Gobierno, Clara Brugada. Ayer se 
reunió con la organización “Corazón Capital”, y participaron Antonio Del Valle, Melanie Devlyn y David Coppel, 
entre otros. Acordaron trabajar en la reducción de trámites para abrir negocios e impulsar facilidades para la 
obra pública. 
Andan de quedabién 
Nos cuentan que varios gobernadores se truenan los dedos tratando de quedar bien con la candidata presidencial 
de la 4T, Claudia Sheinbaum. Sospechan que al concluir la gestión del presidente López Obrador, se les acabe el 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc7f9dc0f579738b3112b58084cccb7d.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver al 

índice 

manto protector. Sobre todo, Rubén Rocha, de Sinaloa; Layda Sansores, de Campeche; y Alfredo Ramírez, de 
Michoacán. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Amargo aniversario de Taddei 
El festejo de ayer por el primer aniversario de Guadalupe Taddei como presidenta del Consejo General del INE 
no fue miel sobre hojuelas. Resulta que al rendir un informe de 20 minutos sobre lo hecho en su encargo, los 
consejeros electorales Claudia Zavala, Dania Ravel, Carla Humphrey, Martín Faz y Jaime Rivera, no se mostraron 
muy alegres e hicieron mutis. Ninguno de estos consejeros quiso tomar la palabra ni opinar nada sobre su 
gestión. Ante ello, la consejera presidenta sólo aclaró que para ella “no hay una consejería que tenga más valor 
que la otra”. Nada terso el ambiente en el árbitro electoral para lo que viene el 2 de junio. 
Encerrona de Xóchitl 
Aunque había dicho que no lo necesitaba y que estaba preparada, ayer siempre sí, Xóchitl Gálvez se encerró a 
piedra y lodo a prepararse para el debate. Desde hace tiempo, siempre que alguien le preguntaba al respecto, 
Gálvez decía entre risas “me llevo preparando toda la vida”. Pero entre sus colaboradores se comentó y filtraron 
que se dedicaron a estudiar diferentes temas, y dieron a conocer que el principal fue el de seguridad. Con eso 
mostraron su principal arma de ataque contra Claudia Sheinbaum el domingo. Ya se dio cuenta de que no es 
nada más decir “ya llegué”. 
Se calienta pleito contra Alfaro 
Cansada de “las mentiras del gobierno de Jalisco, quien afirma de forma irresponsable que no hay indolencia del 
estado para atender la situación de seguridad”, la candidata de la coalición PAN, PRI, PRD a la gubernatura, Laura 
Haro, tomó sus precauciones y cuenta con la protección de oficiales del Ejército mexicano, dispuesto por el 
gobierno federal. Criticó “la negativa de las autoridades estatales para atender la crisis de inseguridad”, y acusó 
que el gobierno de Enrique Alfaro, de MC, “se ha convertido en un semillero de impunidad y desesperanza”, 
porque usa un “doble discurso para lavarse las manos políticamente con temas de seguridad”. 
Morenistas, a Guanajuato 
Aunque la inseguridad y la violencia están por todos lados, un grupo de diputados de Morena, PT y PVEM prepara 
“una misión a Guanajuato”, donde “la vida no vale nada”, para “acompañar, proteger y respaldar” a su candidata 
al gobierno del estado, Alma Alcaraz. Comentaron que la candidata denunció que fue amenazada también de 
muerte y que le advirtieron que podría correr la misma suerte que la aspirante a la alcaldía de Celaya, Gisela 
Gaytán, que sigue en la lista, la intimidaron, advirtieron. 
A dos meses, desinterés por las reformas 
Exactamente hoy hace ya dos meses que el presidente AMLO envió el paquete de 20 reformas a los diputados –
18 a la Constitución y dos a ordenamientos legales–, y sus iniciativas “permanecen etéreas” en el Palacio 
Legislativo, con un estudio y un trabajo intangibles y poco definidos, admiten los propios legisladores. Faltan ya 
escasas dos semanas para iniciar su dictamen, el 20 de abril, como propusieron los partidos, y “no ha habido una 
sola reunión de análisis” en las comisiones legislativas, los foros por el país han tenido poca participación y “pasan 
casi inadvertidos”, afirman. A ello se suma el notorio ausentismo de los diputados, empezando por la del 
coordinador de la mayoría de Morena, y las sistemáticas licencias, pues ayer se fueron otros 15 de licencia para 
atender temporalmente otras tareas de campañas. Comienza en San Lázaro la cuenta regresiva. 
Sube la marea en la Sonda de Campeche 
Problemas se dejaron ver ayer en redes sociales debido a un paro de algunas compañías de transporte de 
trabajadores petroleros a activos de Pemex en la Sonda de Campeche debido a la falta de pago y a fuertes 
adeudos, lo que afectó el cambio de guardias. Trascendió que no hay lanchas ni vuelos, lo que causa afectaciones 
a la operatividad diaria para la producción de la petrolera oficial. Por esa vía de comunicación demandaron ayuda 
a Pemex, a la Secretaría de Energía y otras instancias. Hasta ayer sólo había silencio en las autoridades federales. 
(El Financiero) 
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PEPE GRILLO 
El objetivo de la jerarquía católica es que en cada entidad federativa donde haya elección para gobernador, los 
candidatos se reúnan con el obispo local para firmar un acuerdo de paz, de ser posible en un recinto religioso. 
Los obispos quieren ser parte del proceso electoral y nos les importa lo que digan los demás. 
Ya hay acuerdo en Tabasco. Los candidatos, encabezados por Javier May, acudirán a la Catedral de Villahermosa 
a firmar el acuerdo con el obispo Gerardo de Jesús Rojas el próximo 16 de abril. 
Aunque en la entidad hay antecedentes de relaciones ásperas entre la jerarquía y los políticos, lo cierto es que 
hay ahora un entorno receptivo para este tipo de demostraciones, sobre todo, dicen allá, por los alardes de 
fuerza de bandas del crimen organizado. 
También influye, se comenta, que la elección está prácticamente decidida a favor de May y entonces las fuerzas 
políticas quieren llevar la fiesta en paz. 
El trabajo sucio 
El contralor del INE, Luis Osvaldo Peralta, está ahí para hacer el trabajo sucio de quienes están interesados en 
minar la autonomía del instituto electoral. Se le identifica como militante de Morena, partido del que fue 
candidato a diputado plurinominal. 
¿Cómo fue posible que a pesar de su clara filiación política asumiera el delicado cargo de encabezar el Órgano 
Interno de Control? es un misterio que ya está mostrando sus verdaderas intenciones. 
Peralta achaca irregularidades por 400 millones de pesos a la gestión de Lorenzo Córdova al frente del instituto. 
El objetivo no solo es manchar, intentar hacerlo, la hoja de servicios de Córdova, sino de minar la autoridad moral 
del instituto como árbitro del proceso electoral en marcha. 
Peralta es un infiltrado de grupos pérfidos, Hay que cuidarle las manos. 
El primer debate presidencial 
Todo listo en las instalaciones del INE en Periférico y Tlalpan para el primer debate entre los candidatos 
presidenciales. 
Como se sabe el debate se disputa, antes, durante y después del evento mismo. Puede adelantarse, porque es 
la regla, que todos se dirán ganadores y tratarán de convencer a la gente de eso en las redes y en los programas 
noticiosos. Contingentes de todos los colores se darán cita en esa esquina del sur de la ciudad. 
La estrategia de cada candidato dependerá de su ubicación en las encuestas de preferencias electorales, de 
manera que lo que ocurra durante la transmisión los ayude a mejorar. 
No queda claro qué tanto influyen los debates en las decisiones de voto. Los que ya se decidieron difícilmente 
cambiarán de parecer. El debate puede influir, en cambio, en aquellos que todavía no se deciden y requieren 
más elementos. 
En última instancia se trata de un ejercicio democrático y por esa cualidad el debate merece el respaldo de todos. 
Ecuador pinta su raya 
Ecuador es otro país de América Latina que ha puesto en pausa sus relaciones con México a causa de los dichos 
del presidente López Obrador, que se mete hasta la cocina donde no lo llaman. 
El gobierno ecuatoriano declaró “personan non grata” a la embajadora mexicana Raquel Serur Smeke, que de 
un momento a otro tendrá que dejar ese país, que junto con Perú y Argentina no quieren tener tratos 
diplomáticos con México. 
El gobierno de Ecuador consideró muy desafortunadas las declaraciones de AMLO sobre el proceso electoral y 
de acuerdo a la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, declaró non grata a nuestra embajadora. 
Así las cosas, la pregunta es si el próximo gobierno heredará los desencuentros o tratará de corregirlos. (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Cualquier pretexto era bueno para echar del país a una embajadora que convirtió la sede en territorio de asilo 
para perseguidos en Ecuador. (La Jornada) 
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